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No. SNPD- MF- 0058-2014

Andrés Arauz Galarza
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

Y DESARROLLO (s)

Y

Fausto Herrera Nicolalde
MINISTRO DE FINANZAS

Considerando:

Que, el Art. 279 de la Constitución de la República establece que, 
el sistema nacional descentralizado de planifi cación parti cipativa 
organizará la planifi cación para el desarrollo. El sistema se 
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conformará por un Consejo Nacional de Planifi cación, 
que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, 
que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar 
los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y 
aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por 
la Presidenta o Presidente de la República;

Que, el Art. 280 de la Carta Magna establece que, el 
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 
sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; 
y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 
central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para los demás sectores;

Que, el Art. 292 ibídem determina que, el Presupuesto 
General del Estado es el instrumento para la determinación 
y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye 
todos los ingresos y egresos del sector público, con 
excepción de los pertenecientes a la seguridad social, 
la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos 
autónomos descentralizados;

Que, el numeral tercero del Art. 6 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas dispone que, la 
programación de la inversión pública consiste en coordinar 
la priorización de la inversión pública, la capacidad real de 
ejecución de las entidades, y la capacidad de cubrir el gasto 
de inversión, con la fi nalidad de optimizar el desempeño de 
la inversión pública;

Que, el Art. 36 Ibídem dispone que, el Plan Nacional de 
Desarrollo deberá integrar, por lo menos los siguientes 
elementos: 1. Contenido histórico y diagnóstico de la 
realidad nacional actual; 2. Visión de largo plazo que 
permita defi nir perspectivas de mediano y largo plazo; 3. 
Políticas de gobierno, estrategias, metas y sus indicadores 
de cumplimiento; 4. Criterios para orientar la asignación de 
recursos públicos y la inversión pública; 5. Plan Plurianual 
de Inversiones; 6. Lineamientos de planifi cación territorial; 
y, 7. Instrumentos complementarios;

Que, el Art. 56 ibídem sobre la viabilidad de programas y 
proyectos de inversión pública dispone que, los ejecutores 
de los programas y proyectos de inversión pública deberán 
disponer de la evaluación de viabilidad y los estudios que 
los sustenten;

Que, el Art. 60 ibídem señala que, serán prioritarios los 
programas y proyectos de inversión que la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo – SENPLADES - 
incluya en el Plan Anual de Inversiones del Presupuesto 
General del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de 
Desarrollo, a la programación presupuestaria cuatrianual y 
de conformidad con los procedimientos y requisitos que se 
establezcan en el reglamento de dicho código;

Que, el cuarto inciso del Art. 118 ibídem establece que, 
durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del 
Presupuesto General del Estado, solo se podrán incorporar 

programas y/o proyectos de inversión que hayan sido 
priorizados por la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo;

Que, el segundo inciso del Art. 141 del mismo código, 
señala respecto del trámite y requisitos para operaciones 
de crédito, que las entidades, organismos e instituciones 
del Estado benefi ciarias de los recursos de endeudamiento 
público, previo a la utilización de los mismos, deberán 
verifi car que el proyecto o programa haya sido declarado 
prioritario por la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo;

Que, el Art. 4 del Decreto Ejecutivo No. 1263, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 413 de 28 de agosto de 2008, 
menciona que se entiende por preinversión la fase preliminar 
a la ejecución de un proyecto de inversión que permite, 
mediante la elaboración de los estudios correspondientes, 
demostrar la viabilidad e impacto técnico, económico-
fi nanciero, institucional, social y ambiental;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 2 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 365 de 18 de enero de 2011, suscrito 
por el Secretario Nacional de Panifi cación y Desarrollo y 
por el Ministro de Finanzas, se aprobaron y expidieron las 
Normas para la Inclusión de Programas y Proyectos en los 
Planes de Inversión Pública;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 40 publicado 
en el Registro Ofi cial No. 30 de 5 de julio de 2013, se 
establece que las entidades y organismos que forman parte 
del Presupuesto General del Estado deberán solicitar a 
la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo – 
SENPLADES - dictamen; 

Que, mediante acuerdo de la Contraloría General del 
Estado No.26, publicado en el Registro Ofi cial 386 con 
fecha 27 de octubre de 2006, última modifi cación de 29 
de junio de 2011 se expide el Reglamento Sustitutivo 
de Responsabilidades y en su Art. 1 dispone que: “Las 
autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores 
de las instituciones del Estado, los personeros, directivos, 
empleados, trabajadores y representantes de las personas 
jurídicas y entidades de derecho privado con participación 
estatal o terceros, actuarán con la diligencia y empeño que 
emplean generalmente en la administración de sus propios 
negocios y actividades, caso contrario responderán por sus 
acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en 
la ley.”;

Que, mediante acuerdo de la Contraloría General del Estado 
No. 39, Registro Ofi cial Suplemento 87 de 14 de diciembre 
de 2009, última modifi cación de 6 de febrero de 2014 se 
expide las Normas de Control Interno para las Entidades, 
Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de 
Derecho Privado que dispongan de recursos públicos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 73 de 13 de agosto de 
2013, se designa a Pabel Muñoz López, Secretario Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo;

Que, con Acuerdo No. SNPD-0057-2014, de 02 de mayo 
de 2014, Pabel Muñoz López, Secretario Nacional de 
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Planifi cación y Desarrollo, delega al Economista Andrés 
Arauz, Subsecretario General de Planifi cación para el Buen 
Vivir de la SENPLADES, para que subrogue al Secretario 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, por el período 
comprendido desde el 5 al 9 de mayo del 2014; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 1503 de 30 de abril de 
2013, el Presidente Constitucional de la República Rafael 
Correa designa a Fausto Herrera Nicolalde Ministro de 
Finanzas; y,

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LES CONFIERE EL NUMERAL 1 DEL ART. 154 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR; Y LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
SÉPTIMA DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFI-
CACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.

Acuerdan:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES 
PARA LA INCLUSIÓN DE ESTUDIOS Y PROGRA-
MAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LOS 
PLANES DE INVERSIÓN

Art. 1.- El presente acuerdo tiene por objetivo operativizar 
la inclusión de estudios y programas y proyectos de 
inversión en los planes de inversión, de forma transitoria, 
mientras se expida la reglamentación correspondiente al 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 
publicado en el Segundo Registro Ofi cial Suplemento No. 
306 de 22 de octubre de 2010.

Art. 2.- Todas las entidades mencionadas en los Arts. 
225, 297 y 315 de la Constitución de la República 
vigente, que requieran recursos del Presupuesto General 
del Estado para la ejecución de estudios y programas 
y proyectos de inversión, deberán cumplir de carácter 
obligatorio las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo y en las guías metodológicas que se adjuntan 
como anexo.

Art. 3.- Toda entidad que solicite la priorización y/o 
inclusión de estudios y programas y proyectos de 
inversión en los planes anuales de inversión, deberá 
canalizar su solicitud a través del Ministerio Coordinador 
respectivo.

Art. 4.- El Ministerio Coordinador será el responsable de 
lo siguiente: 

a) Verifi car que los estudios y programas y proyectos de 
inversión presentados por sus coordinados se encuentren 
alineados a las políticas sectoriales emitidas por el Consejo 
Sectorial. 

b) Evaluar el costo de oportunidad que representa cada 
uno de los estudios y programas y proyectos de inversión 
que vayan a ser remitidos para su inclusión en los planes 
anuales de inversión. Para ello entre las alternativas de 
inversión que se alineen a las políticas de cada Consejo, el 
Ministerio Coordinador seleccionará las que impliquen un 
mejor uso de los recursos.

c) Verifi car que los estudios y programas y proyectos de 
inversión que vayan a ser enviados a la SENPLADES 
cuenten con los estudios respectivos y diseños fi nales, 
cuando sea el caso, que garanticen que el programa o 
proyecto se encuentre listo para ser ejecutado, descartando 
toda circunstancia que pueda impedir el uso efi ciente de los 
recursos asignados.

Para las fases de preinversión, se verifi cará el procedimiento 
establecido por la - SENPLADES -.

d) Avalar el modelo de gestión de cada programa o proyecto 
de inversión.

e) Verifi car que las entidades incluyan las viabilidades 
técnicas requeridas para la ejecución de los programas y 
proyectos a ser presentados a la SENPLADES.

f) Validar y analizar el presupuesto de cada estudio y 
programa y proyecto de inversión a nivel de componente y 
actividad, sustentado con su respectivo detalle.

g) Cumplir y hacer cumplir las observaciones a los estudios 
y programas y proyectos de inversión emitidas por la 
Subsecretaría de Inversión de la SENPLADES.

Art. 5.- La - SENPLADES - emitirá la normativa 
correspondiente para la elaboración de estudios que 
sustenten los programas y proyectos de inversión. 

Art. 6.- Para las instituciones que no se encuentren coor-
dinadas por un Ministerio Coordinador deberán enviar sus 
estudios, programas y proyectos, y solicitudes de modifi -
caciones presupuestarias directamente a la SENPLADES y 
verifi car el cumplimiento de los literales b), c) d), e), f) y g) 
del Art. 4 del presente Acuerdo. Además, deberán:

- Registrarlo en el Sistema Integrado de Planifi cación e 
Inversión Pública.

- Obtener el dictamen de prioridad; y,

- Solicitar inclusión en el Plan Anual de Inversiones (PAI).

Art. 7.- Todo estudio y programa y proyecto de inversión 
que cuente con fi nanciamiento proveniente de cooperación 
internacional deberá ser presentando a través de la Secretaría 
Técnica de Cooperación Internacional, institución que 
elaborará el informe favorable de ser el caso, y lo remitirá 
a la SENPLADES para la emisión de la aprobación y 
dictamen correspondiente.

Art. 8.- Para las modifi caciones o incrementos en los 
presupuestos de inversión, o la inclusión de estudios 
y programas y proyectos de inversión, se observará lo 
señalado en el Art. 118 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas.

Art. 9.- Previo a la obtención de la certifi cación 
presupuestaria plurianual emitida por el ente rector de las 
fi nanzas públicas correspondientes a estudios y programas 
y proyectos de inversión, se deberá contar con el criterio 
favorable de la SENPLADES.
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Art. 10.- Las entidades y organismos que forman parte 
del Presupuesto General del Estado deberán solicitar a 
la SENPLADES el dictamen de prioridad de estudios y 
programas y proyectos de inversión o el de aprobación 
cuando los proyectos son fi nanciados con cooperación 
internacional, mismas que serán resueltas conforme las 
siguientes modalidades:

a) Dictamen de prioridad y dictamen de aprobación: Este 
proceso se aplica para estudios y programas y proyectos de 
inversión nuevos.

b) Actualización de la prioridad y actualización de 
la aprobación: Este proceso se aplica para estudios y 
programas y proyectos de inversión que fueron priorizados 
o aprobados anteriormente pero que, actualmente presenten 
una o más de las condiciones siguientes:

- El monto global inicial de la inversión se incrementa o 
disminuye en un porcentaje mayor al 15 por ciento del 
presupuesto o en un monto superior a US$ 400.000,00.

- Se incluyen actividades adicionales que afecten el monto 
total del proyecto en el porcentaje o monto previstos en el 
inciso anterior.

- Cuando se cambian los objetivos específi cos (componentes) 
y/o metas del programa o proyecto.

- Se incluyen componentes adicionales o se suprimen 
componentes existentes.

c) Observados: Aplicado a estudios y programas y 
proyectos de inversión que no posean estudios técnicos que 
los sustenten o cuya formulación no se encuentre acorde a 
los requerimientos de la SENPLADES.

d) Negación: Se negará el dictamen o actualización de la 
prioridad o aprobación de estudios y programas y proyectos 
cuando:

- Éstos no sean de competencia de la institución u organismo 
requirente,

- Existen otros estudios y programas y proyectos similares,

- No cumplen con los criterios técnicos establecidos en la 
legislación, normas y directrices técnicas emitidas por la 
SENPLADES.

Art. 11.- Todo estudio y programa y proyecto de inversión 
para ser ejecutado debe tener dictamen de prioridad 
actualizado, sin perjuicio del origen de la fuente de 
fi nanciamiento.

Art. 12.- Toda solicitud de dictamen de prioridad deberá 
realizarse exclusivamente a través del Sistema Integrado 
de Planifi cación e Inversión Pública SIPelP a cargo de la 
SENPLADES.

Art. 13.- El Ministerio de Finanzas previa asignación 
presupuestaria a cada estudio y programa y proyecto de 
inversión verifi cará que cuente con su respectivo dictamen.

Art. 14.- La SENPLADES delega a el/la Subsecretario/a 
General de Planifi cación para el Buen Vivir, o a quien 
hiciere sus veces para que, previo conocimiento, revisión 
y análisis por parte de la Subsecretaría de Inversión de la 
SENPLADES y validación del titular de la misma, suscriba 
y emita los documentos de dictámenes o actualización de 
prioridad de estudios y programas y proyectos de inversión, 
o de actualización o aprobación de programas y proyectos 
fi nanciados con recursos de cooperación internacional, 
conforme lo señalado en el Art. 10 del presente acuerdo, 
que sean presentados a la SENPLADES en el marco de 
las disposiciones del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, y cuya área de intervención no 
se encuentre dentro de los ámbitos territoriales sujetos 
a la jurisdicción de las Subsecretarías Zonales de la 
SENPLADES, asimismo emita los documentos de 
dictámenes favorables para modifi caciones presupuestarias 
relacionadas con estudios y programas y proyectos de 
inversión.

Art. 15.- La SENPLADES delega a el/la Subsecretario/a de 
Inversión de la SENPLADES o a quien hiciere sus veces, 
previo el análisis correspondiente, la suscripción de las 
comunicaciones, por las cuales se emitan observaciones 
a fi n de que se realicen ajustes en el respectivo estudio y 
programa y proyecto, o se solicite información adicional 
necesaria para un pronunciamiento defi nitivo, tanto para el 
caso de priorización y aprobación de estudios y programas 
y proyectos de inversión, como para modifi caciones 
presupuestarias; y, aquellas que deban emitirse 
observando, negando la prioridad o aprobación, y cuya 
área de intervención no se encuentre dentro de los ámbitos 
territoriales sujetos a la jurisdicción de las Subsecretarías 
Zonales de la SENPLADES.

Además, el/la Subsecretario/a de Inversión de la 
SENPLADES o quien hiciere sus veces podrá informar o 
entregar documentación referente a programas y proyectos, 
banco de proyectos, Sistema Integrado de Planifi cación 
e Inversión Pública - SIPeIP y otros relacionados con el 
subsistema de inversión pública a cargo de la SENPLADES.

Art. 16.- La SENPLADES delega a los/las Subsecretarios/
as Zonales de Planifi cación de la SENPLADES o quienes 
hicieran sus veces, para que conforme al ámbito de su 
jurisdicción, y en función de la zona administrativa en 
que se verifi que la intervención de los referidos estudios y 
programas y proyectos de inversión, conozcan, tramiten y 
se pronuncien sobre las peticiones de dictamen de prioridad, 
de aprobación de estudios y programas y proyectos de 
inversión fi nanciados con cooperación internacional, 
actualización de prioridades o aprobaciones, y sobre la 
observación y negación de la prioridad o de aprobación, 
que sean presentados a la SENPLADES, en el marco de 
las disposiciones del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas.

Cuando el/los estudios y programas y proyectos de inversión 
tenga intervención en distintas zonas administrativas 
sujetas a la jurisdicción de más de una Subsecretaría Zonal, 
la respectiva petición deberá remitirse y será resuelta 
conforme lo señalado en los Arts. 2, 3 y 4 del presente 
acuerdo, al igual que toda petición posterior referente 
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al mismo estudio y programa y proyecto de inversión, 
salvo que previo conocimiento y autorización del/la 
Subsecretario/a de Inversión de la SENPLADES o quien 
hiciere sus veces, se disponga su trámite por parte de una 
Subsecretaría Zonal específi ca.

Art. 17.- La emisión de los pronunciamientos antes 
señalados podrá realizarse sea en forma física o mediante 
fi rma electrónica a través del sistema de gestión documental 
correspondiente, o a través del Sistema Integrado de 
Planifi cación e Inversión Pública – SIPelP, mismos que 
tendrán igual validez y efectos jurídicos.

En el caso que las solicitudes y transacciones se realicen a 
través del Sistema Integrado de Planifi cación e Inversión 
Pública - SIPeIP, las claves otorgadas en dicho Sistema, son 
válidas y tendrán el mismo efecto legal que si se hubiera 
realizado mediante petición suscrita con fi rma ológrafa.

Cada una de las entidades deberá mantener debidamente 
archivados todos los documentos de soporte y serán 
responsables administrativa, civil y penal por las solicitudes 
realizadas con base en información imprecisa, incompleta o 
falsa suministrada a través del sistema.

Art. 18.- Los delegados designados serán responsables 
de los actos y resoluciones cumplidos en el ejercicio de 
la presente delegación, debiendo velar que los mismos 
se realicen en estricto cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas emitidas para el efecto.

Art. 19.- Las entidades y sus funcionarios son responsables 
de la veracidad, calidad de información tanto de estudios y 
programas y proyectos de inversión, como de modifi caciones 
presupuestarias, que se adjunte en el Sistema Integrado de 
Planifi cación e Inversión Pública - SIPeIP.

Art. 20.- Es responsabilidad de las entidades el seguimiento 
y evaluación a los estudios y programas y proyectos de 
inversión que formulen. 

Disposición Derogatoria: Deróguese los siguientes 
acuerdos: Acuerdo Ministerial No. 2 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 365 con fecha 18 de enero de 2011, 
se aprobaron las normas para la inclusión de programas y 
proyectos en los planes de inversión pública; y, Acuerdo 
Ministerial No. 40 publicado en el Registro Ofi cial No. 30 
con fecha 5 de julio de 2013, entidades que forman parte del 
presupuesto solicitar dictamen de prioridad.

Disposición fi nal.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial que entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial, encárguese al Subsecretario/a General 
de Planifi cación para el Buen Vivir, al Subsecretario/a 
de Inversión; y, a los Subsecretarios/as Zonales de 
Planifi cación de la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo.

Comuníquese.-

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 5 días del 
mes de mayo del 2014.

f.) Andrés Arauz Galarza. Secretario Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo(s).

f.) Fausto Herrera Nicolalde, Ministro de Finanzas.

GUÍA GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

Contenidos

A. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE 
PREINVERSIÓN 

B. GUÍA GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN 
DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

C. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA FORMU-
LACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN PARA 
PROGRAMAS Y PROYECTOS

D. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

E. GUÍA GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

A. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE 
PREINVERSIÓN 

1. DATOS INICIALES DEL ESTUDIO DE 
PREINVERSIÓN

1.1 Tipo de solicitud de dictamen
1.2 Nombre del Estudio de Preinversión
1.3 Entidad

2. INTRODUCCIÓN
2.1 Antecedentes
2.2 Características del estudio
2.3 Diagnóstico y Problema

3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE 
PREINVERSIÓN

3.1 Objetivo General
3.2 Objetivos Específi cos

4. ALCANCE Y FASES
4.1 Alcance
4.2 Fases

5. METODOLOGÍA DE TRABAJO
5.1 Metodología de Trabajo
5.2 Información que será entregada por la entidad



6   --   Segundo  Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  268   --   Lunes  16  de  junio  de  2014

6. ACTIVIDADES A REALIZARSE

7. PRODUCTOS E INFORMES A PRESENTARSE
7.1 Productos
7.2 Informes
7.3 Supervisión técnica

8. PLAZO, CRONOGRAMA VALORADO Y 
FORMA DE PAGO

9. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

10. CARACTERÍSTICAS DEL PROVEEDOR 
10.1 Perfi l del proveedor
10.2 Personal básico requerido

11. MÉTODOS DE TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO Y/O TECNOLOGÍA. 

B. GUÍA GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN 
DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVER-
SIÓN 

La presente Guía tiene por objeto orientar a las entidades en 
la preparación de los términos de referencia, que deberán 
presentar a la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo –SENPLADES, para la priorización de estudios 
de preinversión y asignación de recursos. 

Los estudios de preinversión deben cumplir con las Normas 
de control interno para las entidades, organismos del 
sector público y personas jurídicas de derecho privado 
que dispongan de recursos públicos, emitidas por la 
Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nº 039-
CG, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial Nº 87, 
de 14 de diciembre de 2009.

Los recursos solicitados para estos fi nes solamente pueden 
destinarse al ítem presupuestario a nivel de subgrupo 
de gasto 7306 del Clasifi cador de Ingresos y Gastos 
emitido por el Ministerio de Finanzas, correspondiente a 
contrataciones de estudios e investigaciones necesarios 
para el cumplimiento de los proyectos de inversión.

La solicitud de análisis para dictamen de prioridad o 
aprobación se realizará exclusivamente a través del 
Sistema Integrado de Planifi cación e Inversión Pública 
-SIPeIP, escogiendo la opción “estudios” e incorporando 
los términos de referencia para el desarrollo del estudio de 
preinversión y el correspondiente aval técnico emitido por 
SENPLADES.

La preinversión es la primera etapa del ciclo de inversión 
pública que permite, mediante la elaboración de estudios, 
elegir la mejor alternativa (la de mejor viabilidad) por su 
expectativa de impacto técnico, fi nanciero, económico, 
ambiental y social en un proyecto.

Incluye, pero no se limita a, las fases de prefactibilidad, 
factibilidad y estudios defi nitivos, de acuerdo a su nivel de 
profundidad de desarrollo. 

1. DATOS INICIALES DEL ESTUDIO DE PREIN-
VERSIÓN

1.1 Tipo de Solicitud de Dictamen

Las entidades y organismos del sector público que reciben 
recursos del Presupuesto General del Estado deberán 
solicitar a SENPLADES, el dictamen de prioridad para 
estudios de preinversión, o de aprobación cuando estos sean 
fi nanciados con cooperación internacional en función de lo 
establecido en la normativa vigente. 

Todo estudio de preinversión para que sea ejecutado debe 
contar con dictamen de prioridad. 

1.2 Nombre del Estudio de Preinversión

El nombre del Estudio de Preinversión deberá estar 
compuesto por los siguientes elementos:

a) Código Único de Proyecto (CUP)

b) La acción a realizarse y su propuesta de nombre debe 
responder a la pregunta ¿Qué se va a hacer? El estudio 
deberá identifi car la fase a la que corresponde. 

c) El objeto de dicha acción responde a la pregunta ¿sobre 
qué? Por ejemplo: Proyecto Multipropósito Chalupas, 
Proyecto Hidroeléctrico Caluma-Pasagua.

Se debe tomar en cuenta que en la propuesta de nombre se 
debe incluir la palabra “estudios”. Por ejemplo: Estudios 
del Proyecto Multipropósito Chalupas, Estudios del 
Proyecto Hidroeléctrico Caluma-Pasagua.

1.3 Entidad

Unidad de Administración Financiera UDAF encargada del 
estudio de preinversión.

1.4 Entidad operativa desconcentrada (EOD)

Señalar la entidad operativa desconcentrada que se encarga-
rá del estudio de preinversión. De ser pertinente, describir 
la unidad, dentro de la institución a cargo del proyecto. 

2. INTRODUCCIÓN

2.1 Antecedentes

Qué circunstancias previas hacen necesaria la realización 
del estudio de preinversión para proyectos. 

2.2 Características del estudio 

Describir de manera sucinta las características generales 
del estudio, considerando para el efecto las fuentes de 
información más adecuadas.

2.3 Diagnóstico 

Presentar un análisis de contexto y situacional del problema 
o carencia del servicio/producto y las afectaciones que 
genera esta condición. 
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3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE PREINVER-
SIÓN

3.1 Objetivo General

¿Qué es lo que persigue el estudio de preinversión?

3.2 Objetivos Específi cos

De preferencia no más de 5. Deben estar alineados tanto al 
objetivo general como a los productos a ser presentados. 

4. ALCANCE Y FASES

4.1 Alcance

Límites del estudio de preinversión, el mismo que debe 
estar alineado al logro de cada objetivo específi co descrito 
en la sección 3.2 del presente documento. 

4.2 Fases 

Etapas específi cas de preinversión que abarcará el estudio. 
Incluye, pero no se limita a, las fases de prefactibilidad, 
factibilidad y estudios defi nitivos, de acuerdo a su nivel de 
profundidad de desarrollo. 

5. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

5.1 Metodología

Forma en que, el proveedor que prestará los servicios 
desarrollará el estudio de preinversión. 

5.2 Información que será entregada por la entidad

Detalle de la información que se entregará al proveedor 

que prestará los servicios para que la utilice como base 
para la realización de los estudios. 

6. ACTIVIDADES A REALIZARSE

Las actividades planteadas en el estudio de preinversión, 
deben estar alineadas a los objetivos específi cos descritos 
en la sección 3.2 del presente documento. 

7. PRODUCTOS E INFORMES A PRESENTARSE

7.1 Productos

Deben alinearse a los objetivos específi cos y a las 
actividades a realizarse.

7.2 Informes

Se deben incluir al menos los informes de fase (de ser el 
caso), fi nal, resumen ejecutivo y presentación ejecutiva. 

7.3 Supervisión Técnica

¿De qué manera la institución solicitante supervisará la 
realización de los estudios?

8. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Estimación del costo total del estudio y manera en la que 
será ejecutado; dependiendo de las particularidades del 
estudio. 

El presupuesto deberá presentarse por componentes, 
productos y de ser el caso por fases. 

Se deberá anexar el desglose del cálculo del presupuesto 
referencial. 

Componentes / 
Productos

Grupo de 
gasto

FUENTES DE FINANCIAMIENTO (dólares)
TOTAL

Externas Internas

Crédito Cooperación Crédito Fiscales Autogestión A. Comunidad

Producto 1

Producto 2

Producto 3

Total

9. PLAZO, CRONOGRAMA VALORADO Y FORMA DE PAGO

Calendario de Trabajo que deberá incluir valores y ser consistente tanto con las actividades como con los productos a ser 
desarrollados. El mismo debe establecer el tiempo de ejecución del estudio en meses. 

Productos Plazo Monto 

- PRODUCTO 1: Plazo de entrega y % del monto total por producto

- PRODUCTO n: Plazo de entrega y % del monto total por producto
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10. CARACTERISTICAS DEL PROVEEDOR

10.1 Perfi l del proveedor

Requisitos que deberá cumplir el proveedor que realizará 
el estudio de preinversión, como años de experiencia, 
proyectos realizados, entre otros. 

10.2 Personal Básico Requerido

Detalle del personal mínimo que se le exigirá al proveedor 
para que realice el estudio de preinversión, de ser el caso. 

11. MÉTODOS DE TRANSFERENCIA DE CONO-
CIMIENTO Y/O TECNOLOGÍA

Manera en que el proveedor deberá transferir los 
conocimientos y/o tecnología al personal de la/s entidad/
es que lleva/n adelante el estudio de preinversión, así como 
de la academia; por ejemplo: cursos, charlas, capacitación 
in situ, entre otros. 

C. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA FORMU-
LACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN PARA 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

La presente estructura tiene por objeto orientar a las entida-
des en la formulación de los estudios de preinversión para 
programas y proyectos de inversión presentando los requisi-
tos conceptuales mínimos de cumplimiento como elementos 
de análisis para la entrega del aval a estudios de preinver-
sión por parte de la SENPLADES. Estos estudios deberán 
ser presentados a la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo –SENPLADES, como documentos técnicos de 
soporte que sustenten a la Guía General para la Presentación 
de Programas y Proyectos de Inversión para la priorización 
de proyectos de inversión y asignación de recursos. 

Los estudios de preinversión deben cumplir con las Normas 
de control interno para las entidades, organismos del 
sector público y personas jurídicas de derecho privado que 
dispongan de recursos públicos, emitidas por la Contraloría 
General del Estado, mediante Acuerdo Nº 039-CG, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial Nº 87, de 
14 de diciembre de 2009.

La solicitud de análisis para dictamen de prioridad o 
aprobación de estudios se realizará exclusivamente a través 
del Sistema Integrado de Planifi cación e Inversión Pública 
-SIPeIP, considerando que deberán contener por lo menos, 
lo establecido en la presente estructura general de estudios 
de preinversión de acuerdo a las diferentes fases, de ser el 
caso, así como el correspondiente aval técnico a dichos 
estudios. 

La preinversión es la primera etapa del ciclo de inversión 
pública que permite, mediante la elaboración de estudios, 
elegir la mejor alternativa (la de mejor viabilidad) por su 
expectativa de impacto técnico, fi nanciero, económico, 
ambiental y social en un proyecto.

Incluye, pero no se limita a, las fases de prefactibilidad, 
factibilidad y estudios defi nitivos, de acuerdo a su nivel de 

profundidad de desarrollo. Las entidades, en función de sus 
necesidades, podrán presentar los estudios para una o varias 
fases, de acuerdo al alcance del estudio.

REQUISITOS ESTRUCTURA GENERAL

1. PREFACTIBILIDAD

Esta fase debe iniciar con el análisis preliminar e incremental 
de las alternativas de un proyecto, se recomienda que 
esta fase se realice contando principal y mayormente 
con información primaria fundamentalmente, no excluye 
que dependiendo el proyecto requiera generar también 
información primaria básica. 

En esta fase se debe incluir un cálculo preliminar, lo 
más detallado, de los indicadores de evaluación socio-
económicos, pues su justifi cación servirá para la toma de 
decisiones sobre el avance del proyecto a futuras etapas. El 
solicitante deberá cuidar que la documentación que provea 
hacia SENPLADES cuente con el mejor desglose posible 
de costos de inversión y benefi cios esperados por cada 
una de las distintas alternativas del proyecto. El elemento 
central de decisión en esta fase es la construcción de un 
esquema de Prelación de Alternativas.

El estudio de prefactibilidad debe contener una 
recomendación ex–ante de la prelación de alternativas y su 
justifi cación. Esta fase debe ser fundamentada con calidad 
de información por parte del solicitante. La calidad debe 
ser sufi ciente para que el solicitante pueda formar a nivel 
técnico o decisional, un criterio objetivo, de modo de 
sustentar su decisión. 

En atención a lo anteriormente normado, los parámetros 
de los estudios de Prefactibilidad deben incluir en los 
documentos de soporte:

1.1 Generalidades
1.1.1 Nombre del Estudio de Preinversión1 
1.1.2 Entidad (UDAF)
1.1.3 Entidad operativa desconcentrada (EOD)
1.1.4 Ministerio Coordinador 
1.1.5 Sector, subsector y tipo de inversión2 
1.1.6 Plazo de ejecución de estudio
1.1.7 Monto estimado total
1.1.8 Entidades participantes

1.2 Diagnóstico y Problema
1.2.1 Descripción de la situación del área de 

intervención del proyecto 
1.2.2 Identifi cación, descripción y diagnóstico del 

problema 
1.2.3 Línea base del proyecto3 

1 Nombre del estudio debe iniciar con la palabra Estudio.

2 De acuerdo a los anexo 1 y 2 de la Guía para presentación de 
proyectos de inversión pública-SENPLADES.

3 Establece la situación actual de los componentes sociales, 
demográfi cos, económicos, ambientales, organizativos, 
capacidades, etc., sobre los cuales el proyecto va a infl uir. Deberá 
contener indicadores cuantifi cados por sexo, etnia y edad, lo que 
permitirá medir el impacto y servirá para la construcción de metas 
e indicadores.
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1.2.4 Análisis de oferta y demanda
1.2.5 Identifi cación y caracterización de la población 

objetivo 4 
1.2.6 Ubicación geográfi ca e impacto territorial 
1.2.7 Objeto del proyecto
1.2.7.1 Objetivo general 
1.2.7.2 Objetivos específi cos

1.3 Articulación con la Planifi cación
1.3.1 Alineación objetivo estratégico institucional
1.3.2 Contribución del proyecto a la meta del Plan 

Nacional para el Buen Vivir alineada al indicador 
del objetivo estratégico institucional

1.4 Viabilidad
1.4.1 Aspectos Técnicos Sectoriales5

1.4.2 Aspectos Financieros
1.4.2.1 Costos de Construcción
1.4.2.1.1 Costos de Construcción de Infraestructura (si 

aplica)
1.4.2.1.2 Costos de Administración 
1.4.2.1.3 Otros Costos de Construcción (si aplica)
1.4.2.1.4 Costos de Estudios de Factibilidad (si aplica)
1.4.2.1.5 Costos aproximados de fi scalización (si aplica)
1.4.2.1.6 Costos de Operación (si aplica)
1.4.2.1.7 Costo del Recurso Humano
1.4.2.1.8 Costos de Mantenimiento
1.4.2.1.9 Otros Costos Operativos 
1.4.2.1.10 Costos de Financiamiento de Capital (si 

aplica)
1.4.2.1.11 Costos de Oportunidad de Financiamiento con 

Capital Propio
1.4.2.1.12 Costos de Financiamiento con Capital de 

Terceros
1.4.2.2 Otros Costos
1.4.2.2.1 Costo de Diseño
1.4.2.2.2 Costos de Pre-Operación
1.4.2.2.3 Costos de Comercialización
1.4.2.3 Inversión Total
1.4.2.3.1 Inversiones de Corto Plazo (0 a 3 años)
1.4.2.3.2 Inversiones de Mediano Plazo (más de 3 años y 

menos de 5 años)
1.4.2.3.3 Inversiones a Largo Plazo (más de 5 años)
1.4.2.3.4 Ingresos Financieros (si aplica)
1.4.2.4 
1.4.2.4.1 Ingresos por ventas
1.4.2.4.2 Ingresos por ventas adicionales
1.4.2.4.3 Otros ingresos
1.4.2.4.4 Punto de Equilibrio
1.4.2.5 Flujo Financiero
1.4.2.6 Tasa Interna de Retorno
1.4.2.7 Valor Actual Neto Privado 
1.4.3 Aspectos Económicos
1.4.3.1 Costos Totales

4 La población afectada o demandante efectiva, es la que enfrenta 
las consecuencias del problema que se está abordando; mediante 
la implementación del proyecto será quien reciba sus benefi cios. 
La descripción de la población afectada se debe realizar por sexo, 
etnia y edad, considerando la estimación de défi cit o demanda 
insatisfecha.

5 En función de los criterios defi nidos en la Normativa Sectorial de 
Estudios de Preinversión – INP, de ser el caso.

1.4.3.2 Inversión Total
1.4.3.3 Ingresos Financieros
1.4.3.4 Benefi cios Valorados
1.4.3.4.1 Defi nición de Metodología de Estimación 
1.4.3.4.2 Análisis de Externalidades, Impuestos, 

Subsidios
1.4.3.4.3 Análisis de Benefi cios 
1.4.3.5 Capacidad de Pago (Análisis de Pago por 

Servicio)
1.4.3.6 Voluntad de Pago 
1.4.3.7 Flujo Económico
1.4.3.8 TIR Económico
1.4.3.9 VAN Económico
1.4.3.10 Curvas de Oferta y Demanda (Situaciones Sin 

Vs. Con Proyecto) (opcional)
1.4.3.10.1 Mercado/CuasiMercado del Producto (o de 

Productos Varios)
1.4.3.10.2 Mercado/CuasiMercado del Insumo (o de 

Insumos Varios)
1.4.3.11 Corrección de Precios-Cuenta a Flujos 

Financieros (Costos) (opcional)
1.4.3.11.1 Mano de Obra
1.4.3.11.2 Insumos Importados 
1.4.3.11.3 Divisas
1.4.3.11.4 Otros
1.4.3.12 Estimación Econométrica, valoración de 

efectos económicos asociados (opcional)
1.4.3.12.1 Producción
1.4.3.12.2 Precios
1.4.3.12.3 Salarios
1.4.3.13 Aspectos Ambientales y Sociales 
1.4.3.14 Elaborar la Línea Base Ambiental
1.4.3.15 Determinar la categorización 
1.4.3.16 Análisis de sensibilidad en función de las 

afectaciones y riesgos ambientales
1.4.3.17 Presentar los documentos solicitados por el 

Ente Rector 
1.4.3.18 Mapeo de Actores
1.4.3.19 Análisis de Actores Involucrados
1.4.3.20 Socialización inicial
1.4.3.21 Análisis de Equidad (opcional)
1.4.3.21.1 Equidad en la Zona de Infl uencia del Proyecto 

(Provincia/Cantón/Parroquia)
1.4.3.21.1.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 

Quintil 1 a 5.
1.4.3.21.1.2 Cambios en Distribución del Consumo: 

Relación Quintil 1 a 5.
1.4.3.21.1.3 Cambios en la inclusión de género y diversidad 
1.4.3.21.2 Equidad a Nivel Regional/Nacional por 

Infl uencia del Proyecto
1.4.3.21.2.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 

Quintil 1 a 5.
1.4.3.21.2.2 Cambios en Distribución del Consumo: 

Relación Quintil 1 a 5.
1.4.3.21.3 Cambios en Coefi ciente de Gini por Consumo 

a Nivel Nacional

1.5 Financiamiento y Presupuesto
1.5.1 Descripción por Fuente de Financiamiento6

6 La desagregación debe realizarse por fuentes internas y externas.
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Productos Esperados: 

a) Informe de Viabilidad a Nivel de Pre-Factibilidad

a. Aspectos Técnicos

b. Aspectos Financieros

c. Aspectos Económicos 

d. Aspectos Ambientales y Sociales

b) Informe de Análisis de Alternativas 

c) Informe de Priorización/Prelación de Alternativa(s) 
Sugerida(s) para Factibilidad

2. FACTIBILIDAD

Si un proyecto, en fase de prefactibilidad ha demostrado 
que su rentabilidad social es positiva para una o más 
de sus alternativas y ha pasado por un proceso que ha 
permitido seleccionar la mejor alternativa, considerando 
los ámbitos: técnicos, fi nancieros, económicos, ambientales 
y sociales, este debe seguir a la siguiente fase, de estudios 
de factibilidad.

Los estudios, a nivel de factibilidad se realizan a fi n de 
profundizar los estudios, detallando (aún con ingeniería 
preliminar) la alternativa considerada como la más viable o 
más efectiva en términos de viabilidad integral (económica, 
fi nanciera, social y ambiental), considerando además los 
elementos pertinentes para el Modelo de Gestión.

Los estudios, a nivel de factibilidad se realizan con el fi n de 
determinar, ya con mejor información, idealmente primaria 
en todos los casos, si los nuevos datos aseguran o confi rman 
en forma precisa la predeterminación de expectativas 
de benefi cios y costos; la viabilidad de la alternativa 
seleccionada se verifi ca, mediante la incorporación en el 
estudio de datos de ingeniería más precisos, sin llegar a un 
nivel de detalle, pues el objeto de esta fase, es contribuir a 
la toma de decisiones políticas de ejecución y económicas 
de fi nanciamiento.

En función de lo dicho, los respaldos del estudio de 
Factibilidad deben presentarse con base a la información 
mayoritariamente primaria la cual se debe incluir de acuerdo 
al ámbito del proyecto: cotizaciones reales semi-defi nitivas 
del equipamiento, maquinaria, obras civiles, necesidad de 
licencias o permisos, fi nanciamiento, investigaciones y 
precisiones en terreno, ofi cina y laboratorio, levantamiento 
catastral, aspectos técnicos relacionados con la localización, 
capacidad, tecnología, calendario de ejecución, puesta en 
marcha y operación del proyecto, contando como diseño 
preliminar del proyecto de construcción, también conocido 
como Ante-Proyecto.

Los estudios fi nancieros, económicos, ambientales y 
sociales deben re-ajustarse para conocer si con los nuevos 
detalles constructivos preliminares y nuevos datos acordes a 
la defi nición técnica y tecnológica se refuerza la expectativa 
de sustentabilidad general. 

Según lo expuesto, los parámetros de los Estudios de 
Factibilidad deben incluir, a mayor profundidad, sin caer 
en detalles fi nales, los aspectos constructivos y en recalculo 
y modelización avanzada de los parámetros acordes en 
lo fi nanciero, económico, ambiental y social. Por lo que 
deberán cumplir, al menos, con los siguientes elementos:

2.1 Generalidades

2.1.1 Nombre del Estudio de Preinversión7 
2.1.2 Entidad (UDAF)
2.1.3 Entidad operativa desconcentrada (EOD)
2.1.4 Ministerio Coordinador 
2.1.5 Sector, subsector y tipo de inversión8 
2.1.6 Plazo de ejecución de estudio
2.1.7 Monto estimado total
2.1.8 Entidades participantes

2.2 Diagnóstico y Problema

2.2.1 Descripción de la situación del área de 
Intervención del proyecto 

2.2.2 Identifi cación, descripción y diagnóstico del 
problema 

2.2.3 Línea Base del proyecto9

2.2.4 Análisis de oferta y demanda
2.2.5 Identifi cación y caracterización de la Población 

Objeto10 
2.2.6 Ubicación geográfi ca e impacto territorial
2.2.7 Objeto del Proyecto
2.2.7.1 Objetivo general 
2.2.7.2 Objetivos específi cos 
2.2.8 Descripción del sector
2.2.8.1 Características generales
2.2.8.2 Servicios asociados

2.3 Articulación con la Planifi cación 

2.3.1 Alineación objetivo estratégico institucional
2.3.2 Contribución del proyecto a la meta del 

Plan Nacional para el Buen Vivir alineada al 
indicador del objetivo estratégico institucional

2.4 Viabilidad
2.4.1 Aspectos Técnicos Sectoriales11

2.4.1.1 Descripción de Ingeniería

7 Nombre del estudio debe iniciar con la palabra Estudio.

8 De acuerdo a los anexo 1 y 2 de la Guía para presentación de 
proyectos de inversión pública-SENPLADES.

9 Establece la situación actual de los componentes sociales, 
demográfi cos, económicos, ambientales, organizativos, 
capacidades, etc., sobre los cuales el proyecto va a infl uir. Deberá 
contener indicadores cuantifi cados por sexo, etnia y edad, lo que 
permitirá medir el impacto y servirá para la construcción de metas 
e indicadores.

10 La población afectada o demandante efectiva, es la que enfrenta 
las consecuencias del problema que se está abordando; mediante 
la implementación del proyecto será quien reciba sus benefi cios. 
La descripción de la población afectada se debe realizar por sexo, 
etnia y edad, considerando la estimación de défi cit o demanda 
insatisfecha.

11 En función de los criterios defi nidos en la Normativa Sectorial de 
Estudios de Preinversión – INP, de ser el caso.
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2.4.1.2 Especifi caciones Técnicas
2.4.2 Aspectos Financieros
2.4.2.1 Costos de implementación
2.4.2.1.1 Costos de Construcción de Infraestructura (si 

aplica)
2.4.2.1.2 Costos de Administración 
2.4.2.1.3 Costos de Estudios de Diseños defi nitivos (si 

aplica)
2.4.2.1.4 Costos Aproximados de Fiscalización (si 

aplica)
2.4.2.2 Costos de Operación (si aplica)
2.4.2.2.1 Costo de Recurso Humano
2.4.2.2.2 Costos de Mantenimiento
2.4.2.2.3 Otros Costos Operativos
2.4.2.3 Costos de Financiamiento de Capital (si 

aplica)
2.4.2.3.1 Costos de Oportunidad de Financiamiento con 

Capital Propio
2.4.2.3.2 Costos de Financiamiento con Capital de 

Terceros
2.4.2.4 Inversión Total
2.4.2.4.1 Inversiones de Corto Plazo (0 a 3 años)
2.4.2.4.2 Inversiones de Mediano Plazo (más de 3 años y 

menos de 5 años)
2.4.2.4.3 Inversiones a Largo Plazo (más de 5 años)
2.4.2.5 Ingresos Financieros (si aplica)
2.4.2.5.1 Ingresos por ventas
2.4.2.5.2 Ingresos por ventas adicionales
2.4.2.5.3 Otros ingresos
2.4.2.5.4 Punto de Equilibrio
2.4.2.6 Flujo Financiero
2.4.2.7 Tasa Interna de Retorno
2.4.2.8 Valor Actual Neto Privado 
2.4.3 Aspectos Económicos
2.4.3.1 Costos Totales
2.4.3.2 Inversión Total
2.4.3.3 Ingresos Financieros
2.4.3.4 Benefi cios Valorados
2.4.3.4.1 Defi nición de Metodología de Estimación 
2.4.3.4.2 Análisis de Externalidades, Impuestos, 

Subsidios
2.4.3.4.3 Análisis de Benefi cios 
2.4.3.5 Capacidad de Pago (Análisis de Pago por 

Servicio)
2.4.3.6 Voluntad de Pago 
2.4.3.7 Flujo Económico
2.4.3.8 TIR Económico
2.4.3.9 VAN Económico
2.4.3.10 Curvas de Oferta y Demanda (Situaciones Sin 

Vs. Con Proyecto) (opcional)
2.4.3.10.1 Mercado/CuasiMercado del Producto (o de 

Productos Varios)
2.4.3.10.2 Mercado/CuasiMercado del Insumo (o de 

Insumos Varios)
2.4.3.11 Corrección de Precios-Cuenta a Flujos 

Financieros (Costos) (opcional)
2.4.3.11.1 Mano de Obra
2.4.3.11.2 Insumos Importados 
2.4.3.11.3 Divisas
2.4.3.11.4 Otros
2.4.3.12 Estimación Econométrica, valoración de 

efectos económicos asociados (opcional)
2.4.3.12.1 Producción
2.4.3.12.2 Precios

2.4.3.12.3 Salarios
2.4.4 Aspectos Ambientales y Sociales
2.4.4.1 Actualización de la Línea Base Ambiental
2.4.4.2 Identifi cación y evaluación de los impactos del 

proyecto al ambiente
2.4.4.3 Presentar los documentos solicitados por el 

Ente Rector 12

2.4.4.4 Análisis de Actores Involucrados
2.4.4.5 Sostenibilidad Social
2.4.4.5.1 Equidad e igualdad de género
2.4.4.5.2 Equidad Étnica Cultural
2.4.4.5.3 Equidad Intergeneracional
2.4.4.6 Informe de Socialización con alternativa 

seleccionada
2.4.4.7 Análisis de Equidad (opcional)
2.4.4.7.1 Equidad en la Zona de Infl uencia del Proyecto 

(Provincia/Cantón/Parroquia)
2.4.4.7.1.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 

Quintil 1 a 5.
2.4.4.7.1.2 Cambios en Distribución del Consumo: 

Relación Quintil 1 a 5.
2.4.4.7.1.3 Cambios en la inclusión de género y diversidad 
2.4.4.7.2 Equidad a Nivel Regional/Nacional por 

Infl uencia del Proyecto
2.4.4.7.2.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 

Quintil 1 a 5.
2.4.4.7.2.2 Cambios en Distribución del Consumo: 

Relación Quintil 1 a 5.
2.4.4.7.3 Cambios en Coefi ciente de Gini por Consumo 

a Nivel Nacional
2.4.5 Financiamiento y Presupuesto
2.4.5.1 Descripción por Fuente de Financiamiento13 
2.4.5.2 Por Zona de intervención y Unidad Territorial
2.4.6 Entregables 
2.4.6.1 Descripción de los productos
2.4.7 Aspectos de Gestión
2.4.7.1 Modelo de Gestión del Proyecto 
2.4.7.1.1 Estratégico
2.4.7.1.2 Operativo
2.4.7.1.3 Administrativo
2.4.7.2 Bancabilidad – Estrategia de Financiamiento
2.4.7.3 Arreglos institucionales y modalidad de 

ejecución14 

Productos Esperados: 

a) Informe de Factibilidad para alternativa seleccionada

a. Aspectos de Factibilidad Técnica

b. Aspectos de Factibilidad Financiera

c. Aspectos de Factibilidad Económica

d. Aspectos de Factibilidad Ambiental 

e. Aspectos de Factibilidad Social

12 Ministerio del Ambiente Ecuador, Ministerio de Cultura y Patrimonio, 
y los entes rectores competentes.

13 La desagregación debe realizarse por fuentes internas y externas.

14 Describir las instituciones involucradas y si la ejecución es directa 
o indirecta.
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b) Modelo de Gestión 

c) Informe de Motivaciones para continuar hacia 
Estudios Defi nitivos de Alternativa

3. ESTUDIOS DEFINITIVOS

En esta Fase de la Preinversión, el estudio debe incluir un 
detalle de todos los documentos y planos constructivos 
necesarios de conformidad con lo establecido en un 
“Informe para continuar hacia los Estudios Defi nitivos” de 
la alternativa seleccionada, de la fase de Factibilidad. 

Los Estudios Defi nitivos incluirán los detalles de ingeniería 
conceptual, básica y a detalle en los casos que sea 
pertinente. Como en los casos previos, el Estudio Defi nitivo 
debe incluir los Términos de Referencia para la Licitación/
Construcción de la Obra. 

Si la recomendación ha sido positiva y ya se ha entregado 
el aval de la fase de factibilidad, se deberá pasar a la 
fase de estudios defi nitivos, en la que se debe proveer al 
proyecto de los detalles constructivos completos, máximos 
y pertinentes, así como la solidifi cación de argumentos 
técnicos de sustento para la fi rma de contratos con los entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales que se 
harán cargo de la fase de inversión.

En la fase de estudios defi nitivos, los datos técnicos, 
fi nancieros, económicos, ambientales y sociales no deberán 
variar mayormente, pero se podrá llegar a nivel de costos 
unitarios, a fi n de contar con las líneas base respectivas 
que permitan concluir la evaluación ex-ante, y permitan 
sentar las bases necesarias para el adecuado seguimiento, 
monitoreo, control y fi scalización de la implementación de 
la obra, uso de insumos, generación de productos, efectos e 
impactos esperados. 

En virtud de estos elementos, los parámetros para emitir 
el Aval a los Estudios Defi nitivos de Preinversión, debe 
incluir al menos:

3.1 Generalidades

3.1.1 Nombre del Estudio de Preinversión15 
3.1.2 Entidad (UDAF)
3.1.3 Entidad operativa desconcentrada (EOD)
3.1.4 Ministerio Coordinador 
3.1.5 Sector, Subsector y Tipo de inversión16 
3.1.6 Plazo de ejecución de estudio
3.1.7 Monto estimado total
3.1.8 Entidades participantes

3.2 Diagnóstico y Problema

3.2.1 Descripción de la situación del área de 
Intervención del proyecto 

3.2.2 Identifi cación, descripción y diagnóstico del 
problema 

15 Nombre del estudio debe iniciar con la palabra Estudio.

16 De acuerdo a los anexo 1 y 2 de la Guía para presentación de 
proyectos de inversión pública-SENPLADES.

3.2.3 Línea Base del proyecto 17 

3.2.4 Análisis de oferta y demanda
3.2.5 Identifi cación y caracterización de la Población 

Objeto18 
3.2.6 Ubicación geográfi ca e impacto territorial
3.2.7 Objeto del Proyecto
3.2.7.1 Objetivo general 
3.2.7.2 Objetivos específi cos 
3.2.8 Descripción del sector
3.2.8.1 Características generales
3.2.8.2 Servicios asociados
3.2.8.3 Aplicaciones en otros sectores

3.3 Articulación con la Planifi cación 

3.3.1 Alineación objetivo estratégico institucional
3.3.2 Contribución del proyecto a la meta del 

Plan Nacional para el Buen Vivir alineada al 
indicador del objetivo estratégico institucional

3.4 Marco Lógico19

3.5 Análisis Integral

3.5.1 Aspectos Técnicos Sectoriales20 
3.5.2 Aspectos Financieros
3.5.2.1 Costos de Construcción (si aplica)
3.5.2.1.1 Costos de Construcción de Infraestructura (si 

aplica)
3.5.2.1.2 Costos de Administración 
3.5.2.1.3 Otros Costos de Construcción (si aplica)
3.5.2.1.4 Costos de Estudios de Factibilidad 
3.5.2.1.5 Costos Aproximados de Fiscalización (si 

aplica)
3.5.2.2 Costos de Operación (si aplica)
3.5.2.2.1 Costo de Recurso Humano
3.5.2.2.2 Costos de Mantenimiento
3.5.2.2.3 Otros Costos Operativos
3.5.2.3 Costos de Financiamiento de Capital (si 

aplica)
3.5.2.3.1 Costos de Oportunidad de Financiamiento con 

Capital Propio
3.5.2.3.2 Costos de Financiamiento con Capital de 

Terceros
3.5.2.4 Otros Costos
3.5.2.4.1 Costo de Diseño
3.5.2.4.2 Costos de Pre-Operación
3.5.2.4.3 Costos de Comercialización
3.5.2.5 Inversión Total

17 Establece la situación actual de los componentes sociales, demo-
gráfi cos, económicos, ambientales, organizativos, capacidades, 
etc., sobre los cuales el proyecto va a infl uir. Deberá contener indi-
cadores cuantifi cados por sexo, etnia y edad, lo que permitirá medir 
el impacto y servirá para la construcción de metas e indicadores.

18 La población afectada o demandante efectiva, es la que enfrenta 
las consecuencias del problema que se está abordando; mediante 
la implementación del proyecto será quien reciba sus benefi cios. 
La descripción de la población afectada se debe realizar por sexo, 
etnia y edad, considerando la estimación de défi cit o demanda 
insatisfecha.

19 Ver Manual CEPAL, Metodología de Marco Lógico para la 
planifi cación, seguimiento y evaluación de proyectos y programas

20 En función de los criterios defi nidos en la Normativa Sectorial de 
Estudios de Preinversión – INP, de ser el caso.
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3.5.2.5.1 Inversiones de Corto Plazo (0 a 3 años)
3.5.2.5.2 Inversiones de Mediano Plazo (más de 3 años y 

menos de 5 años)
3.5.2.5.3 Inversiones a Largo Plazo (más de 5 años)
3.5.2.6 Ingresos Financieros (si aplica)
3.5.2.6.1 Ingresos por ventas
3.5.2.6.2 Ingresos por ventas adicionales
3.5.2.6.3 Otros ingresos
3.5.2.6.4 Punto de Equilibrio
3.5.2.7 Flujo Financiero
3.5.2.8 Tasa Interna de Retorno
3.5.2.9 Valor Actual Neto Privado 
3.5.3 Aspectos Económicos
3.5.3.1 Costos Totales
3.5.3.2 Inversión Total
3.5.3.3 Ingresos Financieros
3.5.3.4 Benefi cios Valorados
3.5.3.4.1 Defi nición de Metodología de Estimación 
3.5.3.4.2 Análisis de Externalidades, Impuestos, 

Subsidios
3.5.3.4.3 Análisis de Benefi cios 
3.5.3.5 Capacidad de Pago (Análisis de Pago por 

Servicio)
3.5.3.6 Voluntad de Pago 
3.5.3.7 Flujo Económico
3.5.3.8 TIR Económico
3.5.3.9 VAN Económico
3.5.3.10 Curvas de Oferta y Demanda (Situaciones Sin 

Vs. Con Proyecto) (opcional)
3.5.3.10.1 Mercado/CuasiMercado del Producto (o de 

Productos Varios)
3.5.3.10.2 Mercado/CuasiMercado del Insumo (o de 

Insumos Varios)
3.5.3.11 Corrección de Precios-Cuenta a Flujos 

Financieros (Costos). (opcional)
3.5.3.11.1 Mano de Obra
3.5.3.11.2 Insumos Importados 
3.5.3.11.3 Divisas
3.5.3.11.4 Otros
3.5.3.12 Estimación Econométrica, valoración de 

efectos económicos asociados (opcional)
3.5.3.12.1 Producción
3.5.3.12.2 Precios
3.5.3.12.3 Salarios
3.5.4 Aspectos Ambientales y Sociales
3.5.4.1 Actualización de la Línea Base Ambiental
3.5.4.2 Actualización y evaluación de los impactos del 

proyecto al ambiente
3.5.4.3 Plan de Manejo Ambiental
3.5.4.4 Presentar los documentos solicitados por el 

Ente Rector 21

3.5.4.5 Matriz de Actores Involucrados
3.5.4.6 Estrategia de abordaje
3.5.4.7 Sostenibilidad Social
3.5.4.7.1 Equidad e igualdad de género
3.5.4.7.2 Equidad Étnica Cultural
3.5.4.7.3 Equidad Intergeneracional
3.5.4.8 Informe de Socialización fi nal
3.5.4.9 Análisis de Equidad (opcional)
3.5.4.9.1 Equidad en la Zona de Infl uencia del Proyecto 

(Provincia/Cantón/Parroquia)

21 Ministerio del Ambiente Ecuador, Ministerio de Cultura y Patrimonio, 
y los entes rectores competentes.

3.5.4.9.1.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 
Quintil 1 a 5.

3.5.4.9.1.2 Cambios en Distribución del Consumo: 
Relación Quintil 1 a 5.

3.5.4.9.1.3 Cambios en la inclusión de género y diversidad 
3.5.4.9.2 Equidad a Nivel Regional/Nacional por 

Infl uencia del Proyecto
3.5.4.9.2.1 Cambios en Distribución del Ingreso: Relación 

Quintil 1 a 5.
3.5.4.9.2.2 Cambios en Distribución del Consumo: 

Relación Quintil 1 a 5.
3.5.4.9.3 Cambios en Coefi ciente de Gini por Consumo 

a Nivel Nacional
3.5.5 Financiamiento y Presupuesto
3.5.5.1 Descripción por Fuente de Financiamiento22 
3.5.5.1.1 Por Componente y Grupo de Gasto
3.5.5.1.2 Por Zona de intervención y Unidad Territorial
3.5.5.2 Costos Unitarios23

3.5.6 Adquisiciones del Proyecto
3.5.6.1 Adquisiciones24 
3.5.6.2 Origen de los insumos25 
3.5.7 Entregables
3.5.7.1 Descripción de los productos 
3.5.8 Modelo de Gestión
3.5.8.1 Modelo de Gestión del Proyecto 
3.5.8.1.1 Estratégico
3.5.8.1.2 Operativo
3.5.8.1.3 Administrativo
3.5.8.2 Bancabilidad – Estrategia de Financiamiento
3.5.8.3 Arreglos institucionales y modalidad de 

ejecución26 
3.5.8.4 Cronograma valorado por componentes y 

actividades
3.5.8.5 Demanda Pública Nacional Plurianual
3.5.9 Seguimiento y evaluación de la ejecución de la 

obra
3.5.9.1 Monitoreo de la ejecución
3.5.9.2 Evaluación de resultados e impactos
3.5.9.3 Actualización de la Línea Base

Productos Esperados: 

a) Informe Final de Proyecto para Implementación

a. Estudios Financieros Defi nitivos

b. Estudios Económicos Defi nitivos

c. Estudios Sociales Defi nitivos

d. Estudios Ambientales Defi nitivos

22 La desagregación debe realizarse por fuentes internas y externas.

23 Por producto o productos que vayan a ser obtenidos con la 
implementación del proyecto.

24 Describir los insumos que se necesitarán para implementar el 
proyecto, de acuerdo a lo defi nido en los articulos 9 y 52 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y del Art. 
65 del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas.

25 Según la clasifi cación de productos CPC.

26 Describir las instituciones involucradas y si la ejecución es directa 
o indirecta.
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b) Modelo de Gestión 

c) Informes Finales de Recomendaciones para 
Construcción

D. ESTRUCTURA GENERAL PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

1. DATOS INICIALES DEL PROYECTO
1.1. Tipo de solicitud de dictamen
1.2. Nombre Proyecto
1.3. Entidad (UDAF)
1.4. Entidad operativa desconcentrada (EOD)
1.5. Ministerio Coordinador 
1.6. Sector, subsector y tipo de inversión 27 
1.7. Plazo de ejecución
1.8. Monto total

2. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA
2.1. Descripción de la situación actual del sector, área o 

zona de intervención y de infl uencia por el desarrollo 
del proyecto

2.2. Identifi cación, descripción y diagnóstico del 
problema 

2.3. Línea base del proyecto
2.4. Análisis de oferta y demanda 
2.5. Identifi cación y caracterización de la población 

objetivo 
2.6. Ubicación geográfi ca e impacto territorial

3. ARTICULACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN 
3.1. Alineación objetivo estratégico institucional
3.2. Contribución del proyecto a la meta del Plan Nacional 

para el Buen Vivir alineada al indicador del objetivo 
estratégico institucional

4. MATRIZ DE MARCO LÓGICO
4.1. Objetivo general y objetivos específi cos
4.2. Indicadores de resultado
4.3. Marco Lógico
4.3.1 Anualización de las metas de los indicadores del 

propósito.

5. ANALISIS INTEGRAL
5.1. Viabilidad técnica 
5.1.1. Descripción de la Ingeniería del Proyecto
5.1.2. Especifi caciones técnicas
5.2. Viabilidad fi nanciera fi scal 
5.2.1. Metodologías utilizadas para el cálculo de la 

inversión total, costos de operación y mantenimiento 
e ingresos.

5.2.2. Identifi cación y valoración de la inversión total, 
costos de operación y mantenimiento e ingresos.

5.2.3. Flujo fi nanciero fi scal
5.2.4. Indicadores fi nancieros fi scales 
5.3. Viabilidad económica 
5.3.1. Metodologías utilizadas para el cálculo de la 

inversión total, costos de operación y mantenimiento, 
ingresos y benefi cios.

27 De acuerdo a los anexos Nº 1 y 2.

5.3.2. Identifi cación y valoración de la inversión total, 
costos de operación y mantenimiento, ingresos y 
benefi cios. 

5.3.3. Flujo económico
5.3.4. Indicadores económicos 
5.4. Viabilidad ambiental y sostenibilidad social
5.4.1. Análisis de impacto ambiental y riesgos 
5.4.2. Sostenibilidad social

6. FINANCIAMIENTO Y PRESUPUESTO

7. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN28

7.1. Estructura operativa
7.2. Arreglos institucionales y modalidad de ejecución
7.3. Cronograma valorado por componentes y actividades
7.4. Demanda pública nacional plurianual
7.4.1. Determinación de la demanda pública nacional 

plurianual

8. ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUA-
CIÓN

8.1. Seguimiento a la ejecución
8.2. Evaluación de resultados e impactos
8.3. Actualización de línea base 29

9. ANEXOS 
9.1. Autorizaciones ambientales otorgadas por el 

Ministerio del Ambiente y otros según corresponda.
9.2. Certifi caciones técnicas, costos, disponibilidad de 

fi nanciamiento y otras.

E. GUÍA GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

La presente Guía tiene por objeto orientar a las entidades 
del sector público en la preparación del documento 
del programa y proyecto, que deberán presentar a la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo –
SENPLADES- para la priorización de programas y 
proyectos30. Los proyectos de inversión a ser elaborados 
en el formato SENPLADES deben estar al menos a 
nivel de factibilidad. Les corresponde a los ejecutores 
desarrollar los procesos de preinversión necesarios a 
través de la entidad competente.

Los proyectos de inversión pública deben cumplir con 
las Normas de control interno para las entidades, 
organismos del sector público y personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos públicos, 
emitidas por la Contraloría General del Estado, mediante 
Acuerdo Nº 039-CG, publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial Nº 87 de 14 de diciembre de 2009.

28 Para programas y/o proyectos que por sus dimensiones requieran 
reglamentos operativos, éstos se deberán adjuntar en esta sección.

29 En caso de que amerite una evaluación de impacto, se realizará un 
levantamiento de línea base. Este numeral no es un requisito para 
la presentación del documento del proyecto.

30 No se priorizarán proyectos de fortalecimiento institucional que no 
detallen específi camente su fi nalidad.
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1. DATOS INICIALES DEL PROYECTO

1.1 Tipo de solicitud de dictamen: 

Las entidades y organismos del sector público que forman 
parte del Presupuesto General del Estado deberán solicitar 
a la SENPLADES, el dictamen de prioridad de estudios y 
programas y proyectos de inversión, o los dictámenes de 
aprobación cuando estos sean fi nanciados con recursos de 
cooperación internacional. Los dictámenes serán:

a) Dictamen de prioridad y dictamen de aprobación: Este 
proceso se aplica para estudios, programas, proyectos y 
estudios nuevos.

b) Actualización de la prioridad y actualización de la 
aprobación: Este proceso se aplica para programas 
y proyectos que fueron priorizados o aprobados 
anteriormente, pero que actualmente presenten una o 
más de las siguientes condiciones:

• El monto global inicial de la inversión se incrementa 
o disminuye en un porcentaje mayor al 15% del 
presupuesto o en un monto superior a US$400.000.

• Se incluyen actividades adicionales que afecten el 
monto total del proyecto en el porcentaje o monto 
previstos en el inciso anterior.

• Cuando se cambian los objetivos específi cos 
(componentes) y/o metas del programa o proyecto.

• Se incluyen componentes adicionales o se suprimen 
componentes existentes.

Todo programa o proyecto de inversión pública para 
ser ejecutado debe tener dictamen de prioridad vigente. 
Se entenderá vigente, mientras concurra el tiempo de 
ejecución del programa o proyecto, conforme lo aprobado 
en el dictamen, actualización o de la aprobación.

Toda solicitud deberá realizarse exclusivamente a través 
del Sistema Integrado de Planifi cación e Inversión Pública 
SIPeIP a cargo de la SENPLADES.

1.2 Nombre Proyecto

El nombre del proyecto deberá estar compuesto por tres 
elementos:

a) Código único de proyecto (CUP)

b) El proceso o acción a realizarse debe responder 
a la pregunta ¿Qué se va a hacer? Por ejemplo: 
adquisición construcción, adecuación, ampliación, 
dotación, habilitación, instalación, mejoramiento, 
implementación, recuperación, rehabilitación, 
renovación, reparación, reposición, investigación, 
generación de información, saneamiento.

c) El objeto de la acción responde a la pregunta ¿sobre 
qué? Por ejemplo: centros de desarrollo infantil, carre-
tera, unidad educativa, hospital, centro de salud, etc. 

1.3 Entidad

Unidad de Administración Financiera UDAF encargada del 
programa y proyecto, en concordancia con la defi nición del 
Ministerio de Finanzas. 

1.4 Entidad operativa desconcentrada (EOD)

Señalar la entidad operativa desconcentrada que se 
encargará de la ejecución y/o coejecución del programa y 
proyecto. De ser pertinente, describir la unidad, dentro de 
la institución a cargo del proyecto. 

Adicionalmente es necesario señalar si el proyecto 
contempla mecanismos de transferencia de competencias y 
recursos a las dependencias desconcentradas en el territorio. 

1.5 Ministerio Coordinador

Ministerio Coordinador al que corresponde la institución, 
en caso que aplique.

1.6 Sector, subsector y tipo de inversión

En base a la clasifi cación contenida en el anexo No. 1, la 
entidad proponente deberá seleccionar el sector, subsector 
y de acuerdo al anexo No. 2 el tipo de intervención al cual 
pertenece el proyecto.

1.7 Plazo de Ejecución

Establecer el tiempo de ejecución del programa y proyecto 
en número de meses (para proyectos menores a un año 
de ejecución). Los programas y proyectos con plazo de 
ejecución mayor a un año, deben presentar el cronograma 
valorado mensualmente para el primer año y anualizado 
para los años siguientes. 

Para el caso de programas y proyectos que incluyan 
componente infraestructura (intervención en todas sus 
formas, o bien construcción), es necesario considerar 
el período de tiempo pertinente para contratación y 
ejecución de obra. Este detalle debe estar incorporado en el 
cronograma valorado, numeral 7.3.

1.8 Monto total 

Corresponde al valor total de la inversión del programa 
y proyecto durante los años de ejecución programada, 
incluyendo todos los aportes.

2. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA 31

2.1 Descripción de la situación actual del sector, 
área o zona de intervención y de infl uencia por el 
desarrollo del programa y proyecto

31 Una descripción detallada de la identifi cación del problema y 
alternativas de solución se encuentra en el Manual 39 CEPAL: 
Metodología general de identifi cación, preparación y evaluación de 
proyectos de inversión pública, disponible en:

 http://www.eclac.cl/cgi-bin/getProd.asp?xml=/publicaciones/
xml/2/22622/P22622.xml&xsl=/ilpes/tpl/p9f.xsl
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En la descripción de la situación actual del sector, área o 
zona de intervención del programa y proyecto se deberá 
describir, analizar y diagnosticar el escenario actual o 
existente de los componentes sociales, demográfi cos, 
económicos, ambientales, organizativos, capacidades 
del sector, área o zona de intervención y de infl uencia 
por el desarrollo del programa y proyecto, considerando: 
localización, límites, áreas protegidas (todos sus 
subsistemas), recursos naturales: agua, aire, suelo, fl ora 
y fauna, población desagregada por sexo, nacionalidades 
y pueblos y edad; educación, salud, dotación de servicios 
básicos, accesibilidad vial, accesibilidad sin barreras, entre 
otros datos relevantes.

2.2 Identifi cación, descripción y diagnóstico del 
problema 

Un problema es defi nido como una situación negativa que 
afecta a un sector de la población. Es necesario determinar 
las características generales más relevantes del mismo, 
sus causas, consecuencias y otros aspectos que lo rodean 
y que pueden ser importantes en el momento de buscar 
una solución. Debe existir claridad sobre el problema 
planteado. 

Se buscará la mayor concreción posible en la 
identificación del problema o necesidad, determinando 
los aspectos específicos y las características más 
importantes, las posibles causas, repercusiones y las 
condiciones en que se está presentando dicha situación, 
visibilizando las brechas de desigualdad en grupos 
sociales excluidos. Es importante que en esta fase se 
consideren los intereses y necesidades de mujeres y 
hombres, sus problemas específicos y sus demandas. 
Se debe visibilizar las brechas y desigualdades en 
cuanto a necesidades prácticas (acceso a: salud, empleo, 
educación, vivienda, servicios básicos) e intereses 
estratégicos.

La identificación y descripción de un problema o 
necesidad requiere de la participación directa de 
los involucrados e involucradas; el/la proponente 
de un proyecto deberá recurrir a ellos y ellas o a sus 
organizaciones: GAD, gremios, etc., y mediante la 
aplicación de metodologías participativas en talleres, 
elaborar la identificación y descripción de un problema 
validado por la población, hombres y mujeres de 
diferente edad, nacionalidades y pueblos. Esto es vital 

para que a futuro las personas se comprometan y se 
involucren en el proyecto propuesto.

La identifi cación del problema así como sus causas y efectos 
deben representarse en un “árbol de problemas”. El árbol 
de problemas es una herramienta que permite identifi car y 
delimitar con facilidad la problemática a tratar así como sus 
soluciones, además de ayudar a identifi car los actores en 
cada una de las etapas. 

El problema principal se identifi cará como el tronco del 
árbol y las consecuencias o efectos que estos causen serán 
las ramifi caciones, mientras que las causas o determinantes 
se representarán como las raíces. El problema central debe 
defi nirse de manera concreta (clara y precisa) y objetiva, de 
tal manera que se pueda encontrar un conjunto de soluciones 
alternativas y seleccionar la más adecuada en términos 
económicos, fi nancieros, talento humano y tecnológicos, 
que estén al alcance del proponente.

Pasos para la elaboración del árbol de problemas:

1. Realizar un diagnóstico participativo de una situación-
problema que aqueja a una población, mediante una 
“lluvia de ideas”.

2. Elaborar un modelo de relaciones causa-efecto que 
determinan la situación-problema (árbol de problemas).

3. Establecer los principales actores involucrados para su 
solución.

4. Identifi car las causas que ocasionan el problema, así 
como sus principales actores involucrados.

5. Señalar los efectos más importantes derivados del 
problema identifi cado, así como sus principales grupos 
afectados, para analizar y verifi car su importancia.

6. Efectos de primer orden: son los efectos o consecuencias 
que ocasiona directamente el problema.

7. Efectos de segundo orden: son consecuencia derivadas 
de las causas de primer orden.

A continuación se muestra un esquema de un árbol de 
problemas. Su desagregación dependerá de la complejidad 
del problema analizado. 
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Una vez validado, el esquema anterior se lo utiliza para 
construir el modelo de la solución (árbol de objetivos), 
refl ejado en la matriz de Marco Lógico.

2.3 Línea base del proyecto

La línea base establece la situación actual de los 
componentes sociales, demográfi cos, económicos, 
ambientales, organizativos, capacidades, etc., sobre los 
cuales el proyecto va a infl uir en un sector, área o zona. 
La línea base debe contener indicadores cuantifi cados y 
desagregados en los ámbitos económico, social y ambiental, 
desagregados por sexo, nacionalidades, pueblos y edad, 
que permitirán medir el impacto del proyecto, y servirá 
para la construcción de metas e indicadores del mismo y 
que permitan dar a conocer la dinámica socio ambiental 
y de infl uencia en el territorio en donde se ejecutará el 
programa y proyecto. Los indicadores de línea base están 
relacionados con las condiciones previas a la realización del 
programa y proyecto y deben estar en plena concordancia 
con los resultados que se pretende alcanzar con la ejecución 
del programa y proyecto y su relación con el cumplimiento 
de las metas del Plan Nacional para el Buen Vivir.

2.4 Análisis de oferta y demanda

El análisis de oferta y demanda debe realizarse en base a 
las metas establecidas en el Plan Nacional del Buen Vivir. 

Oferta

Se debe identifi car y analizar el comportamiento y evolución 
de todas las entidades oferentes del bien o servicio en 
el área de infl uencia del programa y proyecto. Una vez 
identifi cados los oferentes se debe estimar su capacidad 
actual de producción del bien o servicio que el proyecto 
producirá.

Posteriormente se estimará la capacidad de producción o de 
la prestación del servicio a futuro, para los años comprendi-
dos en el horizonte del programa y proyecto, sobre la base 
del análisis de la capacidad actual, los probables planes de 
expansión de los actuales oferentes, así como programas y 
proyectos en curso de potenciales oferentes.

Un aspecto que se debe tomar en cuenta es la oferta 
optimizada: Aquella que considera la capacidad máxima 
de provisión de bienes o servicios que se lograría con los 
recursos disponibles e intervenciones que hagan efi ciente 
su uso.

Demanda

El análisis de la demanda comprende los siguientes 
conceptos:

• Población de referencia: Es la población total del área 
de infl uencia del proyecto. Ejemplo: Número total 
de habitantes del Cantón X desagregado por sexo, 
nacionalidades y pueblos y edad u otros.

• Población demandante potencial: Es la parte de la 
población de referencia que potencialmente requiere 
los bienes o servicios a ser ofertados por el proyecto; 
esto es, aquella que necesita el bien o servicio, pero no 
necesariamente lo requerirá del proyecto. Ejemplo: La 
población potencialmente demandante representa el 70% 
de la población del Cantón X, desagregada por sexo, 
nacionalidades y pueblos y edad.

• Población demandante efectiva: Es aquella población 
que requiere y demanda efectivamente los bienes o 
servicios ofrecidos por el proyecto. Es importante 
advertir que parte de esta población puede ya estar 
obteniendo, de otras fuentes, el bien o servicio que 
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proveerá el proyecto. Ejemplo: El 50% de la población 
efectivamente demandante del Cantón X, desagregada 
por sexo, nacionalidades y pueblos y edad u otros.

• Luego de haber establecido la demanda actual, se procede 
a proyectar la misma (a través de la utilización de tasas 
de crecimiento poblacionales ofi ciales) para la vida útil o 
período de diseño del proyecto, lo cual es fundamental, 
desde el punto de vista de la cobertura que éste llegue a 
tener.

Estimación del Défi cit o Demanda Insatisfecha (oferta – 
demanda)

Sobre la base del balance oferta – demanda se establecerá 
el défi cit o población carente, actual y futura, que es aquella 
parte de la población demandante efectiva que necesitará 
el bien o servicio ofrecido por el proyecto, es decir, que 
requiere del bien o servicio pero no cuenta con ninguna 
fuente que se lo provea.

En algunos casos, cuando no exista ninguna otra fuente de 
oferta de los bienes o servicios, el défi cit corresponderá a la 
totalidad de la demanda existente.

En el caso de proyectos de dotación de bienes y servicios 
en donde no sólo debe considerarse la población, se deberá 
analizar y cuantifi car oferta y demanda en base a los 
insumos o productos que vayan a generar dichos proyectos; 
por ejemplo oferta actual de servicio sociales, como salud 
educación, desarrollo infantil, entre otros.

2.5 Identifi cación y caracterización de la población 
objetivo 

Una vez establecido el problema y estimado el défi cit o 
demanda insatisfecha, se deberá identifi car la población 
afectada, desagregada por sexo, nacionalidades y pueblos 
y edad, e indicar cuál será su población objetivo; es decir 
aquella población que va a ser atendida por el proyecto.

La población afectada o demandante efectiva es la que 
enfrenta las consecuencias del problema que se está 
abordando. La población objetivo es aquella a la que se le 
espera solucionar el problema a través del proyecto; ésta 
última recibirá sus benefi cios. Sólo en los casos en que el 
proyecto se destine a toda la población afectada, la población 
objetivo será igual a la población afectada. Por ejemplo: 
Un problema puede afectar a toda la región costa del país, 
pero el proyecto puede estar destinado a la población de las 
provincias de Manabí y El Oro, en este caso los habitantes 
de estas provincias es la población objetivo.

Adicionalmente, el proponente del proyecto deberá se-
ñalar las características más relevantes de la población 
objetivo, en relación con el problema que se está estu-
diando. Se pueden considerar entre otras: Edad (grupos 
etarios), sexo, situación social, características culturales, 
etc. Como fuente de información se debe contar con los 
informes de los censos ofi ciales publicados por el INEC, 
los datos disponibles en sistemas como SIISE, SNI u otras 
fuentes de información ofi ciales de municipios y entidades 
regionales. 

Así también, en esta sección se debe describir las 
principales actividades económicas de la zona donde se 
ubica la población objetivo, lo que servirá como insumo 
para determinar el impacto que puede tener el proyecto en 
el área.

Detallar benefi ciarios directos e indirectos. Adicionalmente 
señalar los grupos de atención prioritarios según lo 
ingresado en el SIPeIP. 

2.6 Ubicación geográfi ca e impacto territorial

Para establecer la ubicación geográfi ca de la inversión 
se tendrá en cuenta la ubicación del acervo físico 
(especialmente para proyectos de infraestructura señalando 
coordenadas geográfi cas32.) y el área específi ca de infl uencia 
del proyecto e impacto en los benefi ciarios, señalando el 
nivel cantonal o parroquial. 

La entidad proponente del proyecto debe asegurarse que 
el detalle de la cobertura y localización del proyecto tenga 
coherencia entre lo señalado en el presente documento, el 
SIPeIP y el eSIGEF. 

3. ARTICULACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN

Los programas y proyectos de inversión pública, podrán 
postularse siempre y cuando la entidad cuente con la 
información de elementos orientadores aprobada por la 
SENPLADES, es decir, datos Institucionales, Objetivos 
Estratégicos Institucionales - OEI, articulados al Plan 
Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 (PNBV) y demás 
instrumentos de planifi cación, estrategias, programas, 
proyectos vinculados a los programas e indicadores de 
resultado de la planifi cación institucional.

3.1 Alineación objetivo estratégico institucional

En este apartado se debe seleccionar el objetivo estratégico 
institucional y el indicador con el cual se alinea el proyecto 
propuesto.

3.2 Contribución del proyecto a la meta del Plan 
Nacional de Desarrollo

Para el efecto se debe determinar el aporte de la meta 
propósito del programa o proyecto a la meta del Plan 
Nacional de Desarrollo, para lo cual es necesario 
que la institución realice la anualización de las metas 
plurianuales del propósito del programa o proyecto. En lo 
que corresponde a la ejecución, deberá reportar su avance 
a fi n de poder determinar la contribución efectiva de esta 
intervención a la meta del Plan.

PNBV 2013- 2017: 

Objetivo 4: Fortalecer las capacidades y potencialidades 
de la ciudadanía

32 Coordenadas X: representaría la longitud formato. 
 Coordenadas Y: representaría la latitud formato.
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INDICADOR META 4.5: Aumentar la matricula en 
Educación Superior al 50%

Meta 
PNBV

Línea 
Base

Meta anualizada

Año 
2014

Año 
2015

Año
 2016

Año 
2017

50% 39.6% 42% 44% 47% 50%

Proyecto 1 0% 0.5% 1% 1.5%

Es importante anotar que para el cumplimiento de las 
metas anuales, las instituciones deben estimar con cuánto 
aporta el programa o proyecto de inversión al cumplimiento 
de la meta del PNBV. En el ejemplo anterior la meta 4.5 
del PNBV es del 50%, la entidad deberá indicar el aporte 
anualizado del programa o proyecto a la meta del plan para 
el periodo 2014 – 2017, en este caso el proyecto aporta a la 
meta con el 3% en dicho periodo. 

En este punto la entidad proponente deberá detallar la me-
todología usada para el cálculo del aporte de la meta pro-
pósito del programa o proyecto a la meta del Plan Nacional 
para el Buen Vivir.

La entidad deberá considerar los siguientes conceptos:

Meta: Son los resultados esperados del proyecto, consi-
derando los indicadores formulados para su propósito en 
términos de cantidad (cuánto queremos producir o lograr), 
calidad (el estándar sobre el cuál comparar), tiempo (cuán-
do se logrará el objetivo), y espacialidad (localización geo-
gráfi ca).

Meta de impacto: Se asocia directamente con los grandes 
objetivos nacionales de desarrollo que se propone lograr o 
incidir, de tal forma que evidencia cuantitativamente los 
cambios en el bienestar que se prevé alcanzar. 

Meta de resultado: Es un valor que defi ne el resultado 

esperado de un determinado objetivo, política, proyecto o 
programa de orden público.

4. MATRIZ DE MARCO LÓGICO

4.1 Objetivo general y objetivos específi cos

Objetivo General o Propósito: Es el enunciado agregado 
de lo que se considera posible alcanzar, respecto al pro-
blema. Es importante tener un solo objetivo general para 
evitar desviaciones o mal entendidos en el desarrollo del 
proyecto.

Objetivos Específi cos o Componentes: Es la desagrega-
ción del objetivo general, corresponde a objetivos más pun-
tuales que contribuyen a lograr el objetivo central o general 
del proyecto.

4.2. Indicadores de Resultado

Se refi ere a los indicadores a nivel de propósito, que des-
criben los resultados logrados al fi nalizar la ejecución del 
proyecto. Deben incluir metas que refl ejen la situación al 
fi nalizar dicha etapa del proyecto. Cada indicador especifi -
ca cantidad, calidad y tiempo de los resultados por alcanzar 
y hace referencia a la línea base.

4.3. Marco Lógico

El Marco Lógico es una herramienta que sirve para facilitar 
el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de proyectos. En esta concuerdan los 
objetivos, componentes, actividades, indicadores, medios 
de verifi cación y supuestos del proyecto, que permiten al 
gestor y al evaluador tener una imagen global del proyecto 
propuesto.33.

Para la formulación de un programa, hay que tomar en 
cuenta que cada proyecto que lo compone debe contar con 
el marco lógico específi co.

Matriz de Marco Lógico

Resumen Narrativo de 
Objetivos

Indicadores Verifi cables 
Objetivamente Medios de Verifi cación Supuestos

FIN:

El Fin es una defi nición de 
cómo el proyecto o programa 
contribuirá a la solución del 
problema (s) en cuestión.

Los indicadores a nivel 
de Fin miden el impacto 

general que tendrá el 
programa y proyecto en 

el mediano plazo, una vez 
que el proyecto esté en 

funcionamiento.
Son específi cos en términos 

de cantidad, calidad y 
tiempo.

Los medios de verifi cación 
son las fuentes de 

información que un 
evaluador puede utilizar 
para verifi car que se han 

alcanzado los indicadores. 
Pueden incluir material 

publicado, inspección visual, 
encuestas por muestreo, listas 
de participantes desagregadas 

por sexo, nacionalidades y 
pueblos y edad (en caso de 

disponibilidad).

Los supuestos indican los 
eventos, las condiciones o 
las decisiones importantes 

o necesarias para la 
sostenibilidad en el tiempo 

de los objetivos del Fin.

33.
33 Ver Manual 42 CEPAL: Metodología del marco lógico para la planifi cación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, disponible en 

http://www.eclac.cl/cgi-bin/getProd.asp?xml=/publicaciones/xml/9/22239/P22239.xml&xsl=/ilpes/tpl/p9f.xsl&base=/ilpes/tpl/top-bottom.xsl
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Resumen Narrativo de 
Objetivos

Indicadores Verifi cables 
Objetivamente Medios de Verifi cación Supuestos

PROPÓSITO

(u Objetivo General):

El Propósito es el 
objetivo a ser alcanzado 
por la utilización de los 
componentes producidos por 
el proyecto. Es una hipótesis 
sobre el resultado que se 
desea lograr.

Los indicadores a nivel de 
Propósito describen los re-

sultados logrados al fi nalizar 
la ejecución del programa y 
proyecto. Deben incluir me-
tas que refl ejen la situación 
al fi nalizar dicha etapa del 
programa y proyecto. Cada 

indicador especifi ca cantidad, 
calidad y tiempo de los re-

sultados por alcanzar y hacen 
referencia a la línea base.

Los medios de verifi cación 
Son las fuentes que el eje-

cutor y el evaluador pueden 
consultar para ver si los 

objetivos se están logrando. 
Pueden indicar que existe 
un problema y sugieren la 

necesidad de cambios en los 
componentes del proyecto. 

Pueden incluir material 
publicado, inspección visual, 

encuestas por muestreo.

Los supuestos indican 
los acontecimientos, las 

condiciones o las decisiones 
que están fuera del control 
del gerente del proyecto 

(riesgos) que deben ocurrir 
para que el proyecto logre 

el Fin.

COMPONENTES 

(resultados u objetivos 
específi cos):

Los componentes son 
las obras, servicios y 
capacitación que se 
requiere que complete 
el ejecutor del proyecto 
para lograr su propósito. 
Estos deben expresarse en 
trabajo terminado (sistemas 
instalados, gente capacitada, 
etc.)

Los indicadores de 
los componentes son 

descripciones breves, pero 
claras de cada uno de los 
componentes que tiene 

que terminarse durante sus 
ejecuciones.

Cada uno debe especifi car 
cantidad, calidad, tiempo y 
oportunidad de las obras, 

servicios, etc. que deberán 
entregarse. Además deben 
contener elementos de la 

línea base.

Este casillero indica dónde 
el evaluador puede encontrar 

las fuentes de información 
para verifi car que los 

componentes que han sido 
contratados o elaborados, han 
sido entregados. Las fuentes 

pueden incluir inspección 
del sitio, los informes del 

auditor, etc.

Los supuestos son los 
acontecimientos, las 

condiciones o las decisiones 
(fuera del control del gerente 

del proyecto) que tienen 
que ocurrir para que los 

componentes del proyecto 
alcancen el Propósito para el 

cual se llevaron a cabo.

ACTIVIDADES:

Estas Actividades son 
las tareas que el ejecutor 
tiene que cumplir para 
completar cada uno de los 
Componentes del proyecto. 
Se hace una lista de 
actividades en orden 
cronológico para cada 
componente. 
Las actividades son aquellas 
que realizará la entidad 
ejecutora.

Este casillero contiene el 
presupuesto para cada 

actividad/componente a ser 
entregado en el proyecto.

Este casillero indica en 
dónde un evaluador puede 
obtener información para 

verifi car si el presupuesto se 
gastó como estaba planeado. 

Normalmente constituye 
el registro contable de la 

entidad ejecutora.

Los supuestos son los 
acontecimientos, condiciones 
o decisiones (fuera de control 

del gerente del proyecto) 
que tienen que suceder para 
completar los componentes 

del proyecto.

Por otra parte, dado que el marco lógico es una herramienta 
que muestra en resumen toda la programación de un 
proyecto, se convierte en la base para los procesos de 
seguimiento y evaluación; por lo que, las instituciones 
durante la formulación deben considerar que los objetivos 
e indicadores sean específi cos, medibles, alcanzables, 
pertinentes y limitados en el tiempo. 

Así mismo, con el fi n de facilitar el seguimiento y 
evaluación del proyecto, una vez defi nido el marco lógico 
la institución a cargo de su formulación, debe ponderar 
cada uno de los indicadores defi nidos en el propósito, de 
acuerdo a la relevancia de los mismos para el cumplimiento 
del propósito y fi n del proyecto; ponderación que debe tener 
correspondencia con los indicadores de los componentes 

y la suma de todas estas ponderaciones debe totalizar el 
100%.

4.3.1 Anualización de las metas de los indicadores del 
propósito

Las metas del propósito del proyecto, se anualizaran 
tomando en consideración los componentes, por lo que 
deberán efectuar la programación de las metas hasta lograr 
el propósito de acuerdo al tiempo estimado de ejecución 
del mismo.

Una vez anualizadas las metas de cada indicador del 
propósito, éstas deberán ser ponderadas de acuerdo al peso 
defi nido por el gestor del proyecto.
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Indicador de propósito unidad de 
medida

Meta 
Propósito

Ponderación
(%)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total

Indicador 1: 

Al 2018, 3.869 CIBv 
construidos y equipados 
de acuerdo a los 
estándares de calidad 
establecidos.

Número 
de CIBv 

3.869 10 500 500 869 1000 1000 3.869

Meta anual ponderada 1,29 1,29 2,25 2,58 2,58 10

Indicador 2: 

Al 2018, 187.634 niños y 
niñas entre 0 y 42 meses 
de edad, reciben atención 
en los Centros Infantiles 
del buen vivir

Número 
de niños

187.634 90 30000 30000 37634 45000 45000 187.634

Meta anual ponderada 14,39 14,39 18,05 21,58 21,58 90

Nota: Meta anual ponderada = (Meta año* Ponderación)/ Meta Propósito

5. ANÁLISIS INTEGRAL 

5.1 Viabilidad técnica

Para los proyectos a ser ejecutados por las entidades del 
Gobierno Central, se deberán adjuntar los expedientes o 
estudios técnicos debidamente elaborados y justifi cados.

Para los proyectos presentados por otras entidades del 
sector público, la revisión de la información contenida en 
el expediente técnico debe ser realizada por el ente rector 
del sector de intervención, el mismo que determinará el 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable para el 
nivel de factibilidad del proyecto y que los costos estén 
acordes con los que rigen en el mercado local. El ente 
rector respectivo emitirá una certifi cación del análisis y el 
resultado de la califi cación correspondiente.

5.1.1 Descripción de la ingeniería del proyecto

Es necesario realizar una descripción detallada de los 
componentes, procesos, metodologías e insumos que 
se tiene previsto utilizar para la ejecución del proyecto, 
demostrando su viabilidad técnica.

5.1.2 Especifi caciones técnicas

Detallar las características físicas y técnicas de los 
materiales, suministros y servicios que conforman los 
componentes del proyecto para su ejecución.

5.2 VIABILIDAD FINANCIERA FISCAL34

34 Está determinada por la identifi cación, cuantifi cación (medir) 
y valoración de los ingresos monetarios que pueda generar el 
proyecto durante su vida útil y que permita fi nanciar o cubrir la 
totalidad de los gastos de operación (sueldos y salarios personal 
contratado, servicios básicos: Agua, energía eléctrica, teléfono, 
etc.) y mantenimiento (materiales e insumos, repuestos).

 Sería ideal, además, que se consideren los costos de renovación, 
esto es, los costos destinados a recuperar y garantizar el 
funcionamiento normal de maquinarias o infraestructura de los 
servicios públicos, obsolescencia tecnológica e incrementar o 
ampliar la cobertura de los mismos hacia otras áreas carentes o 
con situaciones defi citarias.

5.2.1 Metodologías utilizadas para el cálculo de 
la inversión total, costos de operación y 
mantenimiento e ingresos. 

En esta sección se deberá señalar y justifi car claramente 
la metodología que se ha utilizado en el cálculo de la 
inversión total, los costos de operación y mantenimiento 
e ingresos.

5.2.2 Identifi cación y valoración de la inversión total, 
costos de operación y mantenimiento e ingresos.

• Inversión: La valoración de la fase de inversión 
debe tener en cuenta todos los insumos, mano 
de obra califi cada y no califi cada, materiales y 
equipos necesarios para la realización de cada 
actividad. Igualmente, se debe costear el aporte de 
la comunidad, ya sea en materiales, mano de obra, 
equipos, etc.

• Costos de operación y mantenimiento: En la etapa 
de operación y mantenimiento, se generarán costos, 
dependiendo del proyecto, tales como: Servicios 
básicos indispensables para la operación, insumos 
para la operación; equipamiento; funcionarios y 
personal administrativo necesario; mano de obra 
califi cada y no califi cada, seguros, repuestos, 
mantenimiento y reparaciones periódicas. Si éstos 
no se incluyen en el monto de la inversión solicitada, 
deberá explicarse cómo y cuál será la fuente de 
fi nanciamiento durante la vida útil o el período de 
evaluación del proyecto.

• Ingresos: Se derivan de la venta del bien o 
servicio que producirá el proyecto. Asimismo, se 
consideran ingresos a todos aquellos fl ujos de caja 
positivos que genere el proyecto por concepto de 
venta de activos, valor de salvamento y por venta 
de subproductos o productos de desecho que se 
generen.

• Vida útil: Señalar los años de vida útil que tendrá la 
operación del proyecto propuesto. 
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5.2.3 Flujo fi nanciero fi scal

Para todos los proyectos se debe estructurar obligatoria-
mente el fl ujo fi nanciero.

5.2.4 Indicadores fi nancieros fi scales (TIR, VAN y 
otros)

Se debe establecer el cálculo del valor actual neto (VAN) 
y la tasa interna de retorno (TIR), de los fl ujos presentados 
y adicionalmente otros indicadores de acuerdo a la 
naturaleza del proyecto propuesto. 

Todos los proyectos de inversión deben contemplar en 
su formulación el cálculo de la tasa interna de retorno 
fi nanciero fi scal TIRf.

El TIR fi nanciero fi scal es el rendimiento fi nanciero 
esperado de la ejecución de un proyecto de inversión. 

En el caso de que el TIR fi nanciero fi scal sea menor a la 
tasa de descuento signifi ca que el proyecto no representa 
rentabilidad fi nanciera. 

En el caso de que el TIR fi nanciero fi scal sea igual o 
mayor a la tasa de descuento signifi ca que el proyecto tiene 
rentabilidad fi nanciera, por lo tanto es sostenible desde el 
punto de vista fi nanciero.

5.3 VIABILIDAD ECONÓMICA35 

En el caso de que el proyecto no sea viable según su 
evaluación fi nanciera fi scal, deberá realizar la evaluación 
económica. Para ello se deberá explicitar los supuestos de 
valoración de los benefi cios del proyecto y la metodología 
utilizada. Los indicadores señalados en el numeral 
anterior son referenciales y su utilización dependerá de 
la metodología que se aplique para la evaluación del 
proyecto. 

5.3.1 Metodologías utilizadas para el cálculo de 
la inversión total, costos de operación y 
mantenimiento, ingresos y benefi cios. 

En esta sección se deberá señalar y justifi car claramente la 
metodología que se ha utilizado en el cálculo de la inversión 
total, los costos de operación y mantenimiento, los ingresos 
y en la valoración de los benefi cios.

5.3.2 Identifi cación y valoración de la inversión total, 
costos de operación y mantenimiento, ingresos y 
benefi cios.

35 La viabilidad económica está determinada por la identifi cación, 
cuantifi cación (medir) y valoración de los benefi cios (ahorros por 
costos evitados) que va a generar el proyecto. La mayoría de 
proyectos de desarrollo social, por sus características, no van 
a generar ingresos o benefi cios de tipo monetario; sin embargo 
generan bienestar, participación y empoderamiento en los actores 
y actoras, directos e indirectos. 

 La viabilidad económica se determina por la comparación entre los 
benefi cios que va a generar a la sociedad la realización del proyec-
to, con sus costos. También se puede considerar la determinación 
de formas efi cientes, o de bajo costo, de utilizar los recursos.

La identifi cación y valoración de la inversión total 
considerarán los mismos conceptos del numeral 
anterior y adicionalmente:

• Benefi cios valorados: Valoración de los problemas 
resueltos o de las necesidades satisfechas de la 
población objetivo, con la ejecución del proyecto. 
Los benefi cios que obtiene la población objetivo, 
con la ejecución de un proyecto de inversión, 
pueden ser de tipo social, ambiental o económico. 
En proyectos productivos o de infraestructura, 
los benefi cios por mejora en la efi ciencia, por 
ejemplo, el ahorro de tiempo de viaje debido al 
funcionamiento de una carretera; el incremento 
en la producción o la reducción en las pérdidas. 
En proyectos sociales, por ejemplo, los costos 
evitados por el ahorro en atención médica producto 
de mejoras en saneamiento.

5.3.3 Flujo económico

Realizar el fl ujo económico según corresponda de acuerdo 
al punto 5.3 

5.3.4 Indicadores Económicos (TIR, VAN y otros)

Se debe establecer el cálculo del valor actual neto (VANe) y 
la tasa interna de retorno (TIRe), de los fl ujos presentados y 
adicionalmente otros indicadores de acuerdo a la naturaleza 
del proyecto propuesto. 

5.4 VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOSTENIBILI-
DAD SOCIAL 

5.4.1 Análisis de impacto ambiental y riesgos 

La ejecución de un proyecto puede generar impactos 
positivos o negativos al ambiente36. El ejecutor debe prever 
la forma en que los impactos negativos van a ser prevenidos, 
mitigados o eliminados, de tal manera que se encuentre 
garantizada la sustentabilidad ambiental del proyecto, 
para lo cual se puede: dedicar esfuerzos y recursos para 
el seguimiento y monitoreo de los aspectos ambientales 
generados y del entorno; promover el uso racional de los 
recursos renovables; minimizar el empleo de recursos no 
renovables; minimizar la generación de desechos sólidos, 
líquidos y gaseosos; y prever medidas para contrarrestar el 
cambio de condición de los recursos naturales del sector, 
área o zona infl uenciada por el desarrollo del proyecto. 
Los proyectos también pueden fomentar la sustentabilidad 
ambiental dedicando esfuerzos para la toma de conciencia 
ambiental por parte de la ciudadanía. 

En esta sección el proponente deberá realizar una 
evaluación de las actividades a ser desarrolladas por 
el proyecto, con el objetivo de determinar su grado de 
impacto ambiental y categorizarlo de acuerdo al tipo 
de impacto que se genere, según lo establecido por la 
Autoridad Nacional Ambiental.

36 Ver Registro Ofi cial No. 665 de 07 de marzo de 2012, Acuerdo 
Ministerial 169 Ministerio del Ambiente.
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Los costos que implique el desarrollo del análisis de 
impacto ambiental, así como los costos que incurran para 
la obtención de la respectiva licencia ambiental, deben 
estar considerados en la viabilidad fi nanciera fi scal, 
viabilidad económica, fi nanciamiento y presupuesto del 
proyecto. 

5.4.2 Sostenibilidad Social

La contribución al mantenimiento e incremento del capital 
social del área de infl uencia del proyecto debe estar 
garantizada a través del fomento a la equidad e igualdad 
social, según los enfoques de género, interculturalidad, 

grupos etarios y participación ciudadana. Adicionalmente, 
se debe propender al equilibrio de la sociedad en los 
aspectos económico, social y cultural. En el anexo No.3 
se encuentra una descripción detallada de la Sostenibilidad 
Social.

En este apartado es necesario identifi car, adicionalmente, 
el o los grupos de atención prioritaria, identifi cados en el 
Art. 35 de la Constitución de la República, que vayan a ser 
atendidos con el proyecto propuesto. El número de personas 
que se detallen en este campo no pueden ser superior a los 
registrados en el campo benefi ciarios directos, tanto para 
hombres como para mujeres. 

Grupo de Atención prioritaria Benefi ciarios Benefi ciarias

Adolescentes   

Adulto mayor   

Edad infantil   

Indígenas, afro ecuatorianos y montubios   

Inmigrantes   

Migrantes   

Mujeres embarazadas   

Personas con discapacidad   

Personas en situación de riesgo   

Personas privadas de libertad   

Personas que adolezcan de enfermedades catastrófi cas o de alta complejidad   

Víctimas de desastres naturales o antropogenicos   

Víctimas de maltrato infantil   

Víctimas de violencia domestica o sexual   
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6. FINANCIAMIENTO Y PRESUPUESTO 

El presupuesto deberá presentarse por componente, 
actividad, grupo de gasto y fuente de financiamiento. 
Cada uno de los valores del presupuesto contará 
con su cálculo respectivo, para lo cual las entidades 
detallarán el cálculo de dichos valores con los sustentos 
respectivos. 

Adicionalmente se deberá efectuar una descripción del 
organismo u organismos que fi nancian el proyecto de 
acuerdo a cada fuente de fi nanciamiento. En el caso de 
que el proyecto se fi nancie con crédito externo y/o interno, 
o requiera de un aval, se deberá establecer el organismo 

a cargo del pago del crédito y la entidad que concede el 
crédito o el aval.

En caso de que el proyecto sea coejecutado el presupuesto 
deberá detallar la entidad coejecutora y los montos y el 
período en el que ejecutará el proyecto.

Para el caso de proyectos de construcción de infraestructura, 
su presupuesto debe incluir costos para adquisición 
de terrenos (de ser necesario), gastos administrativos, 
fi scalización, entre otros, de tal forma que el presupuesto 
contenga todos los rubros necesarios para la construcción y 
administración del proyecto en cuestión. También se debe 
incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA.

Componentes / 
Rubros

Grupo 
de gasto

FUENTES DE FINANCIAMIENTO (dólares)
TOTAL

Externas Internas

Crédito Cooperación Crédito Fiscales Autogestión A. Comunidad

Componente 1

Actividad 1.1

Actividad 1.2

Componente 2

Actividad 2.1

Actividad 2.2

Total

Se deberá adjuntar al proyecto el detalle con el cálculo de 
cada uno de los rubros del proyecto con sus respectivos 
sustentos.

7. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN

7.1 Estructura operativa

En algunos casos por las dimensiones que un proyecto 
puede tener, resulta necesario establecer un reglamento 
operativo que defi na la estrategia de ejecución, normando 
los procedimientos internos que el proyecto utilizará para 
la selección o ejecución de las actividades que se prevé 
realizar. Por ejemplo, en un programa de agua potable que 
tiene por fi n el fi nanciamiento de varias obras en varias 
comunidades, el reglamento operativo determinará la 
estructura de gestión y los procedimientos para la ejecución 
de las mismas.

7.2 Arreglos institucionales y modalidad de ejecución

De existir acuerdos con instituciones públicas y/o privadas 
para la ejecución del proyecto, describir los mismos a 
continuación. 

ARREGLOS INSTITUCIONALES
Tipo de ejecución

Instituciones 
InvolucradasDirecta (D) o 

Indirecta (I) *
Tipo de arreglo 

**
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* Ejecución Directa: La institución que presenta el proyecto 
lo ejecuta; sin la intervención de otra institución, aunque 
exista un convenio. 

Ejecución Indirecta: Existe un convenio con otra institu-
ción para la ejecución.

** Convenio, contrato u otra forma de arreglo con otra 
entidad para la ejecución del componente.

Adicionalmente, describir las estrategias para la 
coordinación interinstitucional que han sido establecidas, 

con el fi n de formar alianzas que favorezcan la ejecución.

7.3 Cronograma valorado por componentes y activi-
dades

Se establecerá la valoración de cada acción a ser ejecutada 
por el proyecto de forma cronológica. Los proyectos 
con plazo de ejecución mayor a un año, deben presentar 
el cronograma valorado a nivel de grupo de gasto, 
mensualmente para el primer año y anualmente para los 
años siguientes, según el catálogo presupuestario del 
Ministerio de Finanzas. 

Componentes / 
Rubros

CRONOGRAMA VALORADO POR COMPONENTE Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(dólares) TO-

TAL
Externas Internas

Crédito Cooperación Crédito Fiscales R. Propios A. Comuni-
dad  

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…

Perío-
do 1

Pe-
ríodo 
2…  

Componente 1
Por grupo de 
gasto     

  

       

Actividad 1.1              

Actividad 1.2              

Componente 2
Por grupo de 
gasto     

  

       

Actividad 2.1              

Actividad 2.2              

Total

7.4 Demanda pública nacional plurianual

En las compras públicas se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 28837 de la Constitución de la República, los Art.s 
9 y 5238 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Art. 64 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas.  La determinación de la demanda pública nacional plurianual39 de cada proyecto, deberá contemplar lo 
señalado en la normativa emitida por SENPLADES para el efecto; y se presentará bajo el siguiente formato:

37 Las compras públicas cumplirán con criterios de efi ciencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.

38 Se privilegiará la contratación con micro y pequeñas empresas, con artesanos o profesionales, preferentemente domiciliados en el cantón en 
donde se ejecutará el contrato. Solamente en el caso de que no existiera oferta de proveedores que acrediten las condiciones indicadas, se podrá 
contratar con proveedores de otros cantones.

39 En función del Acuerdo No. SNPD-035-2013 de 21 de mayo de 2013, mediante el cual se aprueba y expide los lineamientos técnicos para la 
determinación de la demanda pública nacional plurianual de las entidades y organismos que forman parte del Presupuesto General del Estado
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8. ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

La base para la aplicación del proceso de seguimiento 
y evaluación está dada en la formulación del proyecto 
de inversión. En este marco, la entidad debe defi nir 
los objetivos e indicadores con el fi n de que permitan 
la medición de su avance y resultados al fi nalizar su 
ejecución

8.1 Seguimiento a la ejecución del programa y 
proyecto

Corresponde al proceso sistemático que la institución 
debe realizar a un programa y proyecto durante la etapa 
de ejecución, en términos del avance de metas y recursos 
empleados, en relación a lo programado. 

El objetivo de este seguimiento es identifi car resultados y 
defi ciencias respecto a la programación planteada y tomar 
correctivos para optimizar los resultados previstos en el 
proyecto. 

Este procedimiento se lo realizará sobre la base de los 
indicadores del propósito del programa y proyecto; para lo 
cual, al inicio del ejercicio fi scal (enero) las instituciones, 
de ser el caso, actualizarán la programación de la meta 
propósito del año en curso, de acuerdo a los recursos 
asignados, igualmente en el caso de incrementos o 
disminución del presupuesto.

Concluido cada semestre, las entidades reportarán a la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, en 
el instrumento defi nido para el efecto, el avance de las 
metas de los indicadores del propósito de acuerdo a lo 
ejecutado.

8.2 Evaluación de resultados e impacto

Para la evaluación de resultados, en el caso de los 
programas y proyectos seleccionados, se deberá defi nir 
el proceso a realizar después de su fi nalización, con el 
propósito de determinar los productos o metas alcanzadas, 
en base a los indicadores establecidos en la Matriz de 
Marco Lógico.

En cuanto a la evaluación de impactos, en el caso de los 
programas y proyectos defi nidos para el efecto, se realizará 
conforme los lineamientos defi nidos por la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo.

8.3 Actualización de Línea Base

Una vez que se obtenga el fi nanciamiento y se vaya a 
ejecutar el proyecto, la institución, de ser necesario, deberá 
actualizar la línea base.

9. ANEXOS 

9.1 Autorizaciones ambientales otorgadas por el 
Ministerio del Ambiente y otros según corresponda 

En los casos que amerite, la propuesta deberá contar con 
la respectiva fi cha ambiental y plan de manejo ambiental 
o licencia ambiental que otorga el Ministerio del Ambiente 
o la autoridad ambiental acreditada, a través del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA).

Los términos de referencia para la contratación de estudios 
de preinversión y los estudios que sustenten programas 
y proyectos de inversión requieren adjuntar el aval 
correspondiente que será determinado por la SENPLADES.

9.2 Certifi caciones técnicas, costos, disponibilidad de 
fi nanciamiento y otras

En el caso de proyectos presentados por otras entidades 
que no son parte del Presupuesto General del Estado, se 
requiere:

✔ Certifi cado de viabilidad técnica que incluya análisis 
de los costos de inversión a nivel de componente y 
actividad, entre otros, otorgado por la entidad pública 
rectora relacionada con el proyecto, con la fi nalidad de 
garantizar la viabilidad del proyecto.

✔ Certifi cado en el que se determine que el proyecto forma 
parte de su planifi cación, para lo cual será necesario se 
adjunten los documentos de soporte40.

✔ Certifi cado de disponibilidad de recursos económicos 
para el fi nanciamiento del proyecto, otorgado por las 
entidades públicas respectivas, con la fi nalidad de 
garantizar la ejecución del proyecto.

✔ Certifi cado en el que se indique que la entidad cuenta 
con la capacidad técnica y administrativa para la 
efi ciente ejecución del proyecto.

40 Para las propuestas de cooperación externa no reembolsable, que 
no comprenden la entrega de bienes y servicios, no es necesario 
adjuntar este certifi cado.

ANEXO No. 1

SECTORES Y SUBSECTORES DE INTERVENCIÓN DEFINIDOS 

MACRO SECTOR SECTOR CÓDIGO SUBSECTOR

SOCIAL SALUD
A0101 ADMINISTRACIÓN SALUD

A0102 PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN
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SOCIAL

SALUD

A0103 SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN

A0104 TERCER NIVEL DE ATENCIÓN

A0105 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUÍMICOS

A0121 INTERSUBSECTORIAL SALUD

CULTURA

A0301 ADMINISTRACIÓN ARTE Y CULTURA

A0302 ARTE Y CULTURA

A0321 INTERSUBSECTORIAL CULTURA

EQUIPAMIENTO 
URBANO Y VIVIENDA

A0601 ADMINISTRACIÓN EQUIPAMIENTO URBANO 
Y VIVIENDA

A0602 AGUA POTABLE

A0603 ALCANTARILLADO

A0604 VIVIENDA

A0605 REASENTAMIENTOS HUMANOS

A0606 DESECHOS SÓLIDOS

A0607 OTRO EQUIPAMIENTO URBANO

A0621 INTERSUBSECTORIAL EQUIPAMIENTO 
URBANO Y VIVIENDA

PROTECCIÓN SOCIAL 
Y FAMILIAR

A0701 ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN SOCIAL Y 
FAMILIAR

A0702 ATENCIÓN A VÍCTIMAS

A0703 ATENCIÓN PRIMERA INFANCIA

A0704 ATENCIÓN ADOLESCENTES JOVENES

A0705 ATENCIÓN ADULTOS MAYORES

A0706 ATENCIÓN DISCAPACITADOS

A0707 EQUIDAD DE GENERO

A0708 INCLUSION SOCIAL

A0709 DESARROLLO RURAL

A0721 INTERSUBSECTORIAL PROTECCIÓN SOCIAL 
Y FAMILIAR



Segundo  Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  268   --   Lunes  16  de  junio  de  2014   --   29

DEPORTE

A0901 ADMINISTRACIÓN DEPORTE

A0902 DEPORTE COMPETITIVO

A0903 DEPORTE FORMATIVO

A0904 DEPORTE RECREATIVO

A0921 INTERSUBSECTORIAL DEPORTE

MACRO SECTOR SECTOR CÓDIGO SUBSECTOR

SECTORES 
ESTRATEGICOS

ENERGÍA

B1001 ADMINISTRACIÓN ENERGÍA

B1002 ALUMBRADO PÚBLICO

B1003 DISTRIBUCIÓN Y CONEXIÓN FINAL 
USUARIOS

B1004 GENERACIÓN

B1005 TRANSMISIÓN

B1006 ENERGÍAS RENOVABLES

B1021 INTERSUBSECTORIAL ENERGÍA

MINERÍA E 
HIDROCARBUROS

B1101 ADMINISTRACIÓN MINERÍA E 
HIDROCARBUROS

B1102 HIDROCARBUROS 

B1103 MINERÍA

B1121 INTERSUBSECTORIAL MINERÍA E 
HIDROCARBUROS

AMBIENTE

B0801 ADMINISTRACIÓN AMBIENTE

B0802 CONSERVACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

B0803 PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y GESTIÓN DEL 
RIESGO

B0804 CADENA FORESTAL SUSTENTABLE Y SUS 
PRODUCTOS ELABORADOS

B0821 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE

TELECOMUNICACIONES

B1201 ADMINISTRACIÓN TELECOMUNICACIONES

B1202 COMUNICACIONES

B1221 INTERSUBSECTORIAL 
TELECOMUNICACIONES



30   --   Segundo  Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  268   --   Lunes  16  de  junio  de  2014

MACRO SECTOR SECTOR CÓDIGO SUBSECTOR

FOMENTO A LA 
PRODUCCIÓN

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA

C1501 ADMINISTRACIÓN AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA

C1502 AGRICULTURA, AGROINDUSTRIA Y 
ALIMENTOS

C1503 RECUPERACIÓN DE CULTIVOS

C1504 GANADERÍA

C1505 PESCA

C1506 RIEGO

C1521 INTERSUBSECTORIAL AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA

FOMENTO A LA 
PRODUCCIÓN

C1601 ADMINISTRACIÓN FOMENTO A LA 
PRODUCCIÓN

C1602 COMERCIO

C1603 FINANCIAMIENTO

C1604 OTRAS INDUSTRIAS

C1605 TURISMO

C1606 CONFECCIONES Y CALZADO

C1607 METALMECÁNICA Y VEHÍCULOS

C1608 SIDERURGIA

VIALIDAD Y 
TRANSPORTE

C1301 ADMINISTRACIÓN VIALIDAD Y TRANSPORTE

C1302 TERMINALES MARÍTIMOS Y PUERTOS

C1303 TERMINALES TERRESTRES

C1304 TRANSPORTE AEREO

C1305 TRANSPORTE TERRESTRE

C1306 TRANSPORTE FERROVIARIO

C1307 TRANSPORTE MARÍTIMO, FLUVIAL Y 
LACUSTRE

C1308 VIALIDAD ESPECIAL: CICLOVIAS, SENDEROS 
PEDESTRES, PASOS PEATONALES, ETC.

C1321 INTERSUBSECTORIAL VIALIDAD Y 
TRANSPORTE
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MACRO SECTOR SECTOR CÓDIGO SUBSECTOR

MULTISECTORIAL

PLANIFICACIÓN Y 
REGULACIÓN

D1801 ADMINISTRACIÓN PLANIFICACIÓN Y 
REGULACIÓN

MANEJO FISCAL D1901 ADMINISTRACIÓN FISCAL

LEGISLATIVO D2001 ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

INFORMACIÓN
D2201 ADMINISTRACIÓN INFORMACIÓN

D2202 GENERACIÓN DE INFORMACIÓN

SEGURIDAD

ASUNTOS DEL 
EXTERIOR

F2101 ADMINISTRACIÓN ASUNTOS DEL EXTERIOR

SEGURIDAD

F0401 ADMINISTRACIÓN SEGURIDAD

F0402 REHABILITACIÓN

F0403 SEGURIDAD

F0421 INTERSUBSECTORIAL SEGURIDAD

JUSTICIA

F0501 ADMINISTRACIÓN JUSTICIA

F0502 ASISTENCIA JUDICIAL

F0521 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA

DEFENSA

F1401 ADMINISTRACIÓN DEFENSA

F1402 DEFENSA

F1421 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA

TALENTO HUMANO

EDUCACIÓN

E2301 ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN

E2302 EDUCACIÓN PREBÁSICA

E2303 EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

E2304 EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICO

E2305 EDUCACIÓN SUPERIOR

E2306 EDUCACIÓN DIFERENCIAL Y ESPECIAL

E2307 EDUCACIÓN PARA ADULTOS

E2321 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 

BECAS

E1701 ADMINISTRACIÓN PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y BECAS

E1702 BECAS

E1703 PROYECTO INVESTIGACIÓN

E1704 BIOTECNOLOGÍA

E1705 DESARROLLO DE TECNOLOGÍA (HARDWARE 
Y SOFTWARE)
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ANEXO No. 2

TIPOLOGÍAS DE INTERVENCIÓN DEFINIDAS

COD TIPOLOGÍA CONCEPTUALIZACIÓN ACTIVIDADES RELACIONADAS

T01 INFRAESTRUCTURA 

Son todos aquellos procesos encaminados 
a la adquisición, construcción, ampliación, 
mantenimiento, reparación, reposición, 
restauración de acervo físico que permitirá 
la prestación de servicios. Generalmente 
relacionadas con: carreteras, ferrocarriles, 
puentes, represas, alcantarillado, vivienda, 
hospitales, centros educativos, suministro 
de energía y agua potable, etc.

ADQUISICIÓN 
AMPLIACIÓN 
CONSERVACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 
EXPLOTACIÓN 
HABILITACIÓN 
IMPLEMENTACIÓN 
MEJORAMIENTO 
REPARACIÓN 
REPOSICIÓN 
RESTAURACIÓN

T02 EQUIPAMIENTO

Son todos aquellos procesos encaminados 
a la dotación de equipamiento

ADQUISICIÓN
AMPLIACIÓN 
EQUIPAMIENTO
INSTALACIÓN 
HABILITACIÓN 
IMPLEMENTACIÓN 
MEJORAMIENTO 
REPARACIÓN 
REPOSICIÓN 
RESTAURACIÓN

T03 SERVICIOS

Son todas aquellas actividades realizadas 
para satisfacer necesidades de la población. 
Entre esta tenemos: alfabetización, 
capacitación, alimentación, forestación, 
recuperación, etc.

ALFABETIZACIÓN 
ALIMENTACIÓN 
APLICACIÓN 
CAPACITACIÓN 
CONTROL 
DIFUSION 
ERRADICACIÓN 
FORESTACIÓN 
MANEJO 
NUTRICIÓN 
PREVENCIÓN 
PROTECCIÓN 
RECUPERACIÓN 
SANEAMIENTO 
SUBSIDIO 
TRANSFERENCIA 
VACUNACIÓN
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COD TIPOLOGÍA CONCEPTUALIZACIÓN ACTIVIDADES RELACIONADAS

T04 ESTUDIOS Son todos aquellos procesos que implican 
actualización, análisis, levantamiento de 
información (catastros, censos, encuestas, 
inventarios), diagnostico, prospección 
seguimiento, etc.

ACTUALIZACIÓN 
ANÁLISIS 
CATASTRO 
CENSO 
DIAGNÓSTICO 
EXPLORACIÓN 
EXPLOTACIÓN 
INVENTARIO 
INVESTIGACIÓN 
LEVANTAMIENTO 
PROSPECCIÓN 
SEGUIMIENTO

T05 INFRAESTRUCTURA 
INSTITUCIONAL

Son todos aquellos procesos encaminados 
a la adquisición, construcción, ampliación, 
mantenimiento, reparación, reposición, 
restauración de acervo físico y material 
que permite llevar a cabo actividades 
institucionales de la institución ejecutora.

ADQUISICIÓN 
AMPLIACIÓN 
CONSERVACIÓN 
CONSTRUCCIÓN 
EQUIPAMIENTO 
EXPLOTACIÓN 
HABILITACIÓN 
IMPLEMENTACIÓN 
INSTALACIÓN 
MEJORAMIENTO 
REPARACIÓN 
REPOSICIÓN 
RESTAURACIÓN

T06 FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

Son todos aquellos procesos de 
mejora de capacidades humanas y de 
gestión encaminados a mantener y 
mejorar el desarrollo de las actividades 
institucionales. No incluye infraestructura 

APLICACIÓN 
CAPACITACIÓN 
CONTROL 
DIFUSIÓN 
MANEJO 

ANEXO No. 3

SOSTENIBILIDAD SOCIAL

La sostenibilidad en los proyectos de desarrollo es 
asegurada al promover la equidad e igualdad de género, la 
equidad etno-cultural e intergeneracional, implementando 
acciones orientadas a lograr cambios profundos en los 
actuales patrones socio culturales discriminatorios, que 
reproducen inequidades y desigualdades.

Equidad e Igualdad de género

Los proyectos deben atender las necesidades prácticas 
de género (salud, educación, vivienda, etc.), y llegar a 
cuestiones “supra” como son los intereses estratégicos, 
relacionados con el empoderamiento y autonomía de las 
mujeres, condición elemental para arribar a un orden de 
género distinto, en el que la igualdad y garantía de derechos 

esté asegurada41. Un proyecto de desarrollo es sostenible 
desde la perspectiva de género, cuando:

• Garantiza el acceso y control igualitario de mujeres y 
hombres a bienes tangibles e intangibles generados por 
el proyecto, e impulsa el desarrollo humano.

• La intervención del proyecto asegura la superación de 
roles productivos tradicionales en hombres y mujeres.

• Contribuya a la redistribución equitativa de roles 
domésticos en el hogar, para disminuir la sobrecarga de 
trabajo en las mujeres.

• Tenga impacto potencial en el mejoramiento de la 
posición de la mujer en la familia y la comunidad, 

41 Esto con énfasis en proyectos sociales.
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hacia el empoderamiento y autonomía de las mujeres, 
desarrollando en ellas la capacidad necesaria para tomar 
decisiones.

• Promueva el desarrollo, en mujeres y hombres, de 
capacidades, destrezas y conocimientos sufi cientes para 
dar continuidad y/o sostenibilidad a las acciones, una vez 
que se cumpla el ciclo de ejecución del proyecto.

Equidad étnica cultural

Los proyectos deben buscar la transformación de las 
relaciones que favorecen inequidades, fomentar la 
interculturalidad y superar asimetrías a través de la unidad 
en la diversidad, respetando la diversidad de los pueblos 
y nacionalidades en los ámbitos económico, social y 
cultural. 

Equidad intergeneracional

Las intervenciones deben promover la equidad 
intergeneracional, atendiendo a los distintos grupos de 
edad de acuerdo a las necesidades, potencialidades, acceso 
a oportunidades y la participación de cada generación, 
evitando todo tipo de discriminación.

SEMPLADES.- Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) 
ilegible.- Coordinación General de Asesoría Jurídica.-

 

 

EL CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO

Considerando:

Que el Art. 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina “Que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana.

Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados 
entre otros los Concejos Municipales.

Que el Art. 239 de la Constitución de la República del Ecua-
dor determina “Que el régimen de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados se regirá por la Ley correspondiente”.

Que el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina “Que los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados Cantonales, tendrán facultades legislati-
vas en el ámbito de sus competencias, y jurisdicciones 
territoriales y ejercerán facultades ejecutivas”.

Que el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina “14 competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras establecidas por Ley que tienen y 
ejercerán los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales”.

Que el Art. 3 del Código Orgánico de Organización Te-
rritorial, Autonomía y Descentralización, determina “Que 
el Ejercicio de la autoridad y las potestades públicas 
de los Gobiernos descentralizados, se regirán por los 
principios de Unidad; Solidaridad; Coordinación y Co-
rresponsabilidad, Subsidiaridad; Complementariedad, 
Equidad Interterritorial; Participación Ciudadana; y 
Sustentabilidad del Desarrollo”.

Que el Art. 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina 
“Que ninguna función del Estado ni autoridad extraña 
podrá interferir en la autonomía política, administrativa 
y Financiera propias de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, salvo lo prescripto por la Constitución 
y las leyes de la República”.

Que el Art. 28 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina que 
“cada circunscripción territorial tendrá un Gobierno 
Autónomo Descentralizado para la promoción del 
desarrollo y la garantía del buen vivir a través del 
ejercicio de sus competencias”.

Que el Art. 53 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina 
“Que los Gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público 
con autonomía política, administrativa y fi nanciera”.

Que el Art. 56 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina 
que “El Concejo Municipal es el órgano de legislación 
y fi scalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal”.

Que el Art. 57, literal “a” del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
determina “Que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio “de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas, 
cantonales”.

Que la Ley Orgánica de Régimen Municipal fue deroga-
da totalmente por el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial 303 del martes 19 de 
octubre del 2010 desde entonces se encuentra vigente y de 
aplicación en el territorio del país 

Que la Constitución de la República en vigencia en el título 
V de la “Organización Territorial del Estado”, Art. 
238 denomina Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales a los entonces Municipios Cantonales.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización determina
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Que las municipalidades realizarán en forma obligatoria, 
actualizaciones generales de catastros y de la valoración de 
la propiedad urbana y rural cada bienio;

Que en materia de hacienda a la Administración Municipal 
le compete formular y mantener el sistema de catastros de 
los predios urbanos ubicados en el cantón, y expedir los 
correspondientes títulos de crédito para el cobro de estos 
impuestos;

Que las municipalidades reglamentarán y establecerán por 
medio de ordenanzas, los parámetros específi cos para la 
determinación del valor de la propiedad y el cobro de sus 
tributos;

Que el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma 
del valor del suelo y de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edifi cado sobre él. Este valor constituye el 
valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá 
de base para la determinación de impuestos y para otros 
efectos no tributarios como los de expropiación;

Que el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria;

Que los artículos 87 y 88 del Código Tributario le facultan 
a la Municipalidad a adoptar por disposición administrativa 
la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de 
determinación previstos en este código; y,

Por lo que en uso de las atribuciones que le confi ere el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente;

Expide:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMI-
NACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA 
EL BIENIO 2014-2015, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN.

Art. 1.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del 
impuesto a la propiedad Rural, todos los predios ubicados 
dentro de los límites cantonales excepto las zonas urbanas 
de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del 
cantón determinadas de conformidad con la ley.

Art. 2.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS 
RURALES.- Los predios rurales están gravados por los 
siguientes impuestos establecidos en los artículos 514 
al 521 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 

1. El impuesto a los predios rurales

Art. 3.- EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos y cuantitativos 
que establecen la existencia del Hecho Generador, los 
cuales estructuran el contenido de la información predial, 
en el formulario de declaración o fi cha predial con los 
siguientes indicadores generales:

01.-) Identifi cación predial

02.-) Tenencia

03.-) Descripción del terreno

04.-) Infraestructura y servicios

05.-) Uso del suelo

06.-) Descripción de las edifi caciones

07.-) Gastos e Inversiones

Art. 4.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es la 
Municipalidad de Santa Rosa.

Art. 5.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los 
contribuyentes o responsables de los impuestos que gravan 
la propiedad rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las herencias 
yacentes y demás entidades aun cuando careciesen de 
personalidad jurídica, como señalan los Arts. : 24, 25, 26 
27 y 28 del Código Tributario y que sean propietarios o 
usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas 
defi nidas como rurales del Cantón.

Art. 6. –VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, 
urbano o rural, determinado por un proceso de com-
paración con precios de venta de parcelas o solares de 
condiciones similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superfi cie de la parcela o solar.

b) El valor de las edifi caciones que es el precio de las 
construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados 
de construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil.

Los predios rurales serán valorados mediante la aplicación 
de los elementos de valor del suelo, valor de las edifi cacio-
nes y valor de reposición previstos en esta ley; con este pro-
pósito, el Concejo aprobará, mediante ordenanza, el plano 
del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción 
del valor del terreno por aspectos geométricos, topográfi -
cos, accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros ele-
mentos semejantes, así como los factores para la valoración 
de las edifi caciones. La información, componentes, valores 
y parámetros técnicos, serán particulares de cada localidad 
y que se describen a continuación:

a.-) Valor de terrenos

Se establece sobre la información de carácter cualitativo 
de la infraestructura básica, de la infraestructura 
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complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantifi cada mediante 
procedimientos estadísticos permitirá defi nir la estructura 
del territorio rural y establecer sectores debidamente 
jerarquizados. 

SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RURAL 
DE SANTA ROSA

No. SECTORES

1 SECTOR HOMOGÉNEO 3.1

2 SECTOR HOMOGÉNEO 4.2

3 SECTOR HOMOGÉNEO 5..3

Además se considera el análisis de las características del 
uso actual, uso potencial del suelo, la calidad del suelo 
deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de 
la capa arable, nivel de fertilidad, pH, salinidad, capacidad 
de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica, 
y además profundidad efectiva del perfi l, apreciación 
textural del suelo, drenaje, relieve, erosión, índice 
climático y exposición solar, resultados con los que permite 
establecer la clasifi cación agrológica que relacionado con la 
estructura territorial jerarquizada permiten el planteamiento 
de sectores homogéneos de cada una de las áreas rurales. 
Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de 
venta de las parcelas o solares, información que mediante 
un proceso de comparación de precios de condiciones 
similares u homogéneas, serán la base para la elaboración 
del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. Expresado en el 
cuadro siguiente;

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra 
será afectado por los siguientes factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos Geométricos; 
Localización, forma, superfi cie, Topográfi cos; plana, 
pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. 
Accesibilidad al Riego; permanente, parcial, ocasional. 
Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo 
orden, tercer orden, herradura, fl uvial, férrea, Calidad del 
Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se defi nirán en 
su orden desde la primera como la de mejores condiciones 
hasta la octava que sería la de peores condiciones. Servicios 
básicos; electricidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, 
teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN 
POR INDICADORES.-

1.- GEOMÉTRICOS:

1.1. FORMA DEL PREDIO 1.00 A 0.98

.-REGULAR

.-IRREGULAR

.-MUY IRREGULAR

1.2. POBLACIONES CERCANAS 1.00 A 0.96

CAPITAL PROVINCIAL
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROQUIAL
ASENTAMIENTO URBANOS

1.3. SUPERFICIE 2.26 A 0.65

0.0001 a 0.0500
0.0501 a 0.1000
0.1001 a 0.1500
0.1501 a 0.2000
0.2001 a 0.2500
0.2501 a 0.5000
0.5001 a 1.0000
1.0001 a 5.0000
5.0001 a 10.0000
10.0001 a 20.0000
20.0001 a 50.0000
50.0001 a 100.0000
100.0001 a 500.0000
+ de 500.0001 

2.- TOPOGRÁFICOS 1. 00 A 0.96

PLANA
PENDIENTE LEVE
PENDIENTE MEDIA
PENDIENTE FUERTE

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO 1.00 A 0.96

PERMANENTE
PARCIAL

SECTOR 
HOMO-
GÉNEO

CALIDAD 
DEL 

SUELO 1

CALIDAD 
DEL 

SUELO 2

CALIDAD 
DEL 

SUELO 3

CALIDAD 
DEL 

SUELO 4

CALIDAD 
DEL 

SUELO 5

CALIDAD 
DEL 

SUELO 6

CALIDAD 
DEL 

SUELO 7

CALIDAD 
DEL 

SUELO 8

SH 3.1 3747 3.314 2.882 2420 1989 1556 1095 662

SH 4.2 1.072 947 821 696 564 438 313 188

SH 5.3 509 450 512 331 271 211 152 92
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OCASIONAL

4.- ACCESOS Y VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

1.00 A 0.93

PRIMER ORDEN 
SEGUNDO ORDEN
TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
LÍNEA FÉRREA
NO TIENE

5.- CALIDAD DEL SUELO

5.1.- TIPO DE RIESGOS 1.00 A 0.70

DESLAVES
HUNDIMIENTOS
VOLCÁNICO
CONTAMINACIÓN
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINGUNA

5.2- EROSIÓN 0.985 A 0.96

LEVE
MODERADA
SEVERA

5.3.- DRENAJE 1.00 A 0.96

EXCESIVO
MODERADO
MAL DRENADO
BIEN DRENADO

6.- SERVICIOS BÁSICOS 1.00 A 0.942

5 INDICADORES
4 INDICADORES
3 INDICADORES
2 INDICADORES
1 INDICADOR
0 INDICADORES

Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su 
implantación en el área rural, en la realidad dan la posibilidad 
de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que 
representan al estado actual del predio, condiciones con las 
que permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor comercial individual del terreno está 
dado: por el valor Hectárea de sector homogéneo localizado 
en el plano del valor de la tierra, multiplicado por el factor 
de afectación de calidad del suelo, topografía, forma y 
superfi cie, resultado que se multiplica por la superfi cie 

del predio para obtener el valor comercial individual. Para 
proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada 
predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de terreno = 
Valor base x factores de afectación de aumento o reducción 
x Superfi cie así:

Valoración individual del terreno

VI = S x Vsh x Fa 

Fa = CoGeo x CoT x CoAR x CoAVC x CoCS x CoSB

Dónde:

VI =  VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGÉNEO

CoGeo = COEFICIENTES GEOMÉTRICOS

CoT = COEFICIENTE DE TOPOGRAFÍA

CoAR = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD AL 
RIEGO

CoAVC = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN

CoCS = COEFICIENTE DE CALIDAD DEL SUELO

CoSB = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD 
SERVICIOS BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del terreno 
de cada predio se aplicará los siguientes criterios: Valor de 
terreno = Valor base x factores de afectación de aumento o 
reducción x Superfi cie.

b.-) Valor de edifi caciones

Se establece el valor de las edifi caciones que se hayan desa-
rrollado con el carácter de permanente, proceso que a través 
de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra 
que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que cons-
taran los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de 
estructura, edad de la construcción, estado de conservación, 
reparaciones y número de pisos. En su estructura; colum-
nas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escaleras y cu-
bierta. En acabados; revestimiento de pisos, interiores, ex-
teriores, escaleras, tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, 
cubre ventanas y closets. En instalaciones; sanitarias, baños 
y eléctricas. Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, 
ascensor, escalera eléctrica, aire acondicionado, sistema y 
redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y caminos 
e instalaciones deportivas.

Para la aplicación del método de reposición y establecer 
los parámetros específi cos de cálculo, a cada indicador le 
corresponderá un número defi nido de rubros de edifi cación, 



38   --   Segundo  Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  268   --   Lunes  16  de  junio  de  2014

DEPRECIACIÓN
COEFICIENTE CORRECTOR POR ANTIGÜEDAD

APORTICADOS SOPORTANTES

AÑOS

CUMPLIDOS

HORMIGÓN

1

HIERRO

2

MADERA 
TRATADA
3

MADERA 
COMÚN
4

BLOQUE 
LADRILLO
1

BAHAREQUE

2

ADOBE 
TAPIAL
3

0-4 1 1 1 1 1 1 1

4-9 0,93 0,93 0,92 0,91 0,9 0,89 0,88

10-14 0,87 0,86 0,85 0,84 0,82 0,8 0,78

15-19 0,82 0,8 0,79 0,77 0,74 0,72 0,69

20-24 0,77 0,75 0,73 0,7 0,67 0,64 0,61

25-29 0,72 0,7 0,68 0,65 0,61 0,58 0,54

30-34 0,68 0,65 0,63 0,6 0,56 0,53 0,49

35-39 0,64 0,61 0,59 0,56 0,51 0,48 0,44

40-44 0,61 0,57 0,55 0,52 0,47 0,44 0,39

45-49 0,58 0,54 0,52 0,48 0,43 0,4 0,35

50-54 0,55 0,51 0,49 0,45 0,4 0,37 0,32

55-59 0,52 0,48 0,46 0,42 0,37 0,34 0,29

60-64 0,49 0,45 0,43 0,39 0,34 0,31 0,26

65-69 0,47 0,43 0,41 0,37 0,32 0,29 0,24

70-74 0,45 0,41 0,39 0,35 0,3 0,27 0,22

75-79 0,43 0,39 0,37 0,33 0,28 0,25 0,2

80-84 0,41 0,37 0,35 0,31 0,26 0,23 0,19

85-89 0,4 0,36 0,33 0,29 0,25 0,21 0,18

90 ó más 0,39 0,35 0,32 0,28 0,24 0,2 0,17

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado 
de la edifi cación se aplicará los siguientes criterios: 
Valor M2 de la edifi cación = Sumatoria de factores de 
participación por rubro x constante de correlación del valor 
x factor de depreciación x factor de estado de conservación.

El valor de la edifi cación = Valor M2 de la edifi cación x 
superfi cies de cada bloque.

Art. 7.- DETERMINACIÓN DE LA BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible, es el valor de la 
propiedad determinada en el art. 495 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina.

Art. 8.- ESTÍMULOS TRIBUTARIOS.- Con la fi nalidad 
de estimular el desarrollo del turismo, construcción, la 

industria, el comercio y otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de benefi cencia así como 
las que protejan y defi endan el medio ambiente los Concejos 
Cantonales podrán disminuir hasta un 50% los valores que 
correspondan a cancelar a los diferentes sujetos pasivos de 
los tributos establecidos en el presente Código conforme lo 
determina el Art. 498 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.

Art. 9.- PREDIOS Y BIENES EXENTOS.- Están 
exentas del pago de impuesto predial rural las propiedades 
que para el efecto determina el Art. 520 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Art. 10.- DEDUCCIONES O REBAJAS.- Determinada  
la base imponible, se considerarán las rebajas y deducciones 

a los que se les asignaran los índices de participación. 
Además se defi ne la constante de correlación de la unidad 
de valor en base al volumen de obra. Para la depreciación 
se aplicará el método lineal con intervalo de cuatro años, 
con una variación de hasta el 17% del valor y año original, 

en relación a la vida útil de los materiales de construcción 
de la estructura del edifi cio. Se afectará además con los 
factores de estado de conservación del edifi cio en relación 
al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a 
reparar y obsoleto.
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consideradas en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y demás 
exenciones establecidas por Ley, que se harán efectivas, 
mediante la presentación de la solicitud correspondiente 
por parte del contribuyente ante el Director (a) Financiero 
(a) Municipal.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 30 de noviem-
bre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de 
todos los documentos justifi cativos.

Art. 11.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía el impuesto predial 
rural, se aplicará la Banda Impositiva de dos punto cinco 
por mil ( 2,50 x 1.000), calculado sobre el valor de la 
propiedad; de conformidad con el art. 517 del COOTAD.

Art. 12.- LIQUIDACIÓN ACUMULADA A 
PROPIETARIOS DE VARIOS PREDIOS - Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separadamente 
en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro 
y establecer el valor imponible, se sumarán los valores 
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos 
que posea en condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se 
tomará como base lo dispuesto en el Art. 505 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Art. 13.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a varios 
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, 
pedir que en el catastro se haga constar separadamente el 
valor que corresponda a su propiedad según los títulos de 
la copropiedad de conformidad con lo que establece el 
Art. 506 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y en relación a la Ley de 
Propiedad Horizontal y su Reglamento. 

Art. 14.- EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- 
Sobre la base de los catastros la Dirección Financiera 
Municipal ordenará a la ofi cina de Rentas la emisión 
de los correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al que corresponden, 
los mismos que refrendados por el Director Financiero, 
registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la 
Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad de que se 
notifi que al contribuyente de esta obligación.

Los Títulos de créditos contendrán los requisitos dispuestos 
en el Art. 150 del Código Tributario, la falta de alguno 
de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el 
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de 
crédito.

Art. 15. – PAGO DE IMPUESTOS.- El impuesto debe 
pagarse en el curso del respectivo año. Los pagos podrán 
efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun 
cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, 
se realizará el pago a base del catastro del año anterior 
y se entregará al contribuyente un recibo provisional. 
El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de 
diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal, de conformidad 
con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE 
DESCUENTO

Del 1 al 15 de enero 10%

Del 16 al 31 de enero 9%

Del 1 al 15 de febrero 8%

Del 16 al 28 de febrero 7%

Del 1 al 15 de marzo 6%

Del 16 al 31 de marzo 5%

Del 1 al 15 de abril 4%

Del 16 al 30 de abril 3%

Del 1 al 15 de mayo 3%

Del 16 al 31 de mayo 2%

Del 1 al 15 de junio 2%

Del 16 al 30 de junio 1%

De igual manera, los pagos que se realicen a partir del 1 de 
julio, tendrán un recargo del 10% del valor del impuesto a 
ser cancelado, vencido el año fi scal, el impuesto, recargo 
e intereses de mora serán cobrados por la vía coactiva, 
conforme lo determina el Art. 512 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de acuerdo a la siguiente escala:

Art. 16.- LIQUIDACIÓN DE COBRO.- Al efectuarse la 
liquidación de cobro de los títulos de crédito o tributarios, 
se establecerá con absoluta claridad el monto de los 
intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar y el 
valor efectivamente cobrado, lo que se refl ejará en el 
correspondiente parte diario de recaudación.

Art. 17.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los 
pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: primero 
a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de 
crédito, el pago se imputará primero al título de crédito más 
antiguo que no haya prescrito.

Art. 18. – NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección 
Financiera notifi cará por la prensa o por una boleta a los 
propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo. 
Concluido el proceso se notifi cará al propietario el valor 
del avalúo. 

Art. 19.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen 
derecho a presentar reclamos e interponer los recursos 
administrativos previstos en el Art. 115 del Código 
Tributario y los Arts. 392 y 393 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
ante el Director Financiero Municipal, quien los resolverá 
en el tiempo y en la forma establecida.
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En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de 
su propiedad, el contribuyente podrá impugnarla dentro del 
término de quince días a partir de la fecha de notifi cación, 
ante el órgano correspondiente, mismo que deberá 
pronunciarse en un término de treinta días. Para tramitar 
la impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago 
previo del nuevo valor del tributo.

Art. 20.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos a los predios 
rurales que cometieran infracciones, contravenciones o 
faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen 
la determinación, administración y control del impuesto a 
los predios rurales y sus adicionales, estarán sujetos a las 
sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario. 

Art. 21.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La Ofi cina 
de Avalúos y Catastros conferirá la certifi cación sobre el 
valor de la propiedad rural, que le fueren solicitados por los 
contribuyentes o responsables del impuesto a los predios 
rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del 
certifi cado de no adeudar a la municipalidad por concepto 
alguno.

PUBLICACIÓN.- Por su carácter de Tributaria, publíquese 
esta Ordenanza en la Estafeta, página Web del Gobierno 
Municipal, y además se promulgará y remitirá para su 
publicación en el Registro Ofi cial, conforme lo determinado 
en el art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 

DEROGATORIA.- Quedan derogadas todas las 
Ordenanzas expedidas con anterioridad a la presente, sobre 
esta materia.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones de la I. Municipalidad 
del cantón Santa Rosa a los veinticuatro días del mes de 
diciembre de dos mil trece.

f.) Ab. Clemente E. Bravo Riofrío, Alcalde de Santa Rosa.

f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario del Gad-M.

Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa 
Rosa.

CERTIFICO:

Que el Concejo Municipal del cantón Santa Rosa conoció 
y aprobó la Ordenanza sustitutiva de la reforma a la 
Ordenanza que regula la determinación, administración 
y recaudación del impuesto a los predios rurales para el 
bienio 2014-2015; de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, en las sesiones ordinarias del veinte 
(20) y veinticuatro (24) de diciembre de dos mil trece, en 
primera y segunda instancia respectivamente.

Santa Rosa, 25 de diciembre de 2013.

f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M.

SECRETARÍA: Al tenor de lo dispuesto en los Art. 322 
y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se remite a conocimiento 
del Sr. Alcalde para su sanción, la presente Ordenanza 
sustitutiva de la reforma a la Ordenanza que regula 
la determinación, administración y recaudación del 
impuesto a los predios rurales para el bienio 2014-2015; 
de conformidad con lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Santa Rosa, a 25 de diciembre de 2013.

f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 
y 324 el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
Ordenanza sustitutiva de la reforma a la Ordenanza que 
regula la determinación, administración y recaudación del 
impuesto a los predios rurales para el bienio 2014-2015; 
de conformidad con lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a 
través de su publicación en la Gaceta Ofi cial, en el dominio 
web del Gobierno Municipal y en el Registro Ofi cial.

Santa Rosa, 25 de diciembre de 2013.

f.) Ab. Clemente E. Bravo Riofrío, Alcalde de Santa Rosa.

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Ofi cial, en el dominio web del 
Gobierno Municipal y en el Registro Ofi cial de la presente 
“Ordenanza Sustitutiva de la Reforma a la Ordenanza que 
Regula la Determinación, Administración y Recaudación 
Del Impuesto a Los Predios Rurales Para El Bienio 2014-
2015; de Conformidad con lo Dispuesto en El Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización”, el abogado Clemente Bravo Riofrío, 
Alcalde de Santa Rosa, a los veinticinco días del mes de 
diciembre del año dos mil trece. LO CERTIFICO.-

Santa Rosa, a 25 de diciembre de 2013.

f.) Ab. Jorge A. Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M.

f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General 
del Gad- Municipal de Santa Rosa.- Siento razón que 
la presente Ordenanza sustitutiva de la reforma a la 
Ordenanza que regula la determinación, administración 
y recaudación del impuesto a los predios rurales para 
el bienio 2014-2015; de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, fue publicada durante los 
días 26, 27, y 28 de diciembre de 2013, en las estafetas 
municipales ubicadas en el hall del Palacio Municipal.- 
LO CERTIFICO.

Santa Rosa, a 28 de diciembre de 2013.

f.) Ab. Jorge A. Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M.
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